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e acuerdo con estimaciones de la Comisión Económica para América Latina y el    
Caribe (CEPAL), las inversiones requeridas para cumplir con los Objetivos de Desarro-

llo Sustentable (ODS) de la Agenda 2030, suscrita por nuestro Gobierno, en particular con 
el Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos, implicaría para la región inversiones de 250 mil millones de dólares (USD) anua-
les por los próximos 20 años.

En el caso de México, se estima que se debería de canalizar al menos el 2% del PIB, 340 mil 
millones de pesos anuales, en ese periodo. Lo que contrasta con los 3.4 mil millones de 
pesos anuales que se destinaron al sector en 2017 y 2018.

La astringencia de los recursos fiscales, aunada a los problemas estructurales que enfren-
tan los Organismos Operadores del país, clave en la implementación de la política hídrica, 
pone en riesgo lo avanzado y, por supuesto, impide cerrar las brechas en el suministro de 
agua, alcantarillado y saneamiento, agravando aún más la inequidad social y presionando 
sobre la disponibilidad de los recursos hídricos.

Ante este panorama, reflexionar sobre el financiamiento de los servicios de agua y sanea-
miento es pertinente.

El valor del agua es, sin duda, un concepto que ha guiado el diseño de las políticas de agua 
a nivel mundial. La recuperación de los costos de operación vía tarifas, es la principal reco-
mendación que ha venido difundiéndose desde los organismos financieros internaciona-
les (Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo), así como de entidades multila-
terales (OCDE).

Ello ha provocado que exista un “abandono” de los gobiernos estatales y de la Federación 
hacia los municipios y de éstos hacia sus Organismos Operadores, con la pretensión de 
que se conviertan en “mayores de edad” y alcancen la sustentabilidad financiera. Se les 
pide mayor cobranza, menores pérdidas físicas, menores gastos. Se les exige contar con 
gerencias profesionales.

Todo ello, bajo la consideración de que el agua es un bien económico y que por tanto, tiene 
un valor que debe ser pagado por los usuarios de los servicios de agua.

Esta visión economicista prevalece, sin embargo, por desgracia, la situación de los Orga-
nismos Operadores no es distinta, en términos organizacionales, a la prevaleciente en la 
década de los 80´s cuando les fue transferida la responsabilidad de prestar los servicios.

Es por ello que en este número de Agua y Saneamiento queremos reflexionar en torno al 
valor del agua, como concepto y como práctica, y proponer alternativas de financiamien-
to que nos permitan hacer frente a los retos que representa la provisión de agua, alcantari-
llado y saneamiento en un contexto de crecimiento demográfico, concentración pobla-
cional y deterioro, por sobreexplotación y contaminación de nuestras fuentes de suminis-
tro.
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Organiza: PUB
Singapur, Singapur

Organiza: ANA - IMTA
Lima, Perú

Organiza: ANEAS - NABOHI
Tres Marías, Morelos

  

Organiza: ANEAS - IIUNAM - GIZ - CONACYT - SENER - AIDIS - IBTECH
II UNAM, México

Organiza: Stockholm International Water Institute
Stockholm, Sweden

Organiza: Water Finance and Management
Washington DC, USA

Julio 2018

Agosto 2018

09-12
Singapore International Water Week

11-13
III Encuentro Iberoamericano de Educación
y Cultura del Agua: Seguridad Hídrica

20
Jornada de Competencias Laborales ANEAS

06-17
Escuela de Verano Anaerobio y Biogás

26-31
World Water Week

28-29
Water Finance Conference
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Fomentar la participación de la comunidad universitaria en el manejo y 
uso responsable del agua es uno de los objetivos primordiales de PU-
MAGUA. En término del impacto sobre la calidad y cantidad de agua, son 
especialmente relevantes las ac ciones que llevan a cabo las dependen-
cias y entidades universitarias. Así, PUMAGUA estableció seis acciones 
específicas que el programa consideró fundamentales para disminuir el 
consumo de agua en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM): (1) Instalación de medidores de consumo, con lo cual se puede, 
además, detectar fugas; (2) Instalación de muebles de baño ahorrado-
res; (3) Sustitución de jardines de alto consumo de agua por vegetación 
nativa, que no requiere de riego; (4) Instalación de despachadores de 
agua, para disminuir el consumo de agua embotellada y fomentar la sa-
lud de los usuarios; (5) Asistencia a los talleres de PUMAGUA, diseñados 
para capacitar al personal de mantenimiento en la realización de accio-
nes de alto impacto para el ahorro de agua; (6) Difusión de material de 
comunicación sobre el manejo y uso responsable del agua.

El personal de PUMAGUA actualiza periódicamente la información so-
bre el número de acciones y el porcentaje de cumplimiento de cada una. 
De acuerdo con ambos criterios, se le otorga una “medalla” a cada enti-
dad/dependencia, ya sea de oro, plata o bronce. El “medallero” es públi-
co y se encuentra en el Observatorio del Agua de la UNAM (http://www. 
observatoriodelagua.unam.mx/Comunidad/MapaAcciones). Dicha in-
formación cumple dos funciones: (1) como reconocimiento a la partici-
pación de las entidades y dependencias en el manejo y uso responsable 
del agua y (2) como mecanismo para fomentar la exigencia de los univer-
sitarios hacia éstas sobre la implementación de acciones.

En conclusión, medir la participación permite evaluar los avances y di-
mensionar los retos. Difundir esta información constituye un mecanis-
mo para dar reconocimiento a las entidades y fomentar el involucra-
miento de la comunidad. A través del Observatorio del Agua de la 
UNAM, PUMAGUA ha construido un mecanismo de transparencia y ren-
dición de cuentas, el cual es replicable en otras instituciones y entidades 
del país.

Por: Fernando González Villarreal y Cecilia Lartigue Baca / PUMAGUA

Medir la participación permite evaluar los avances y dimensionar los retos

UNAM TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
MEDIANTE EL OBSERVATORIO DEL AGUA

Figura 1.
Pantalla del Observatorio del Agua de la UNAM,
que muestra, en la parte superior, la localización
de las entidades/dependencias de Ciudad Universitaria
y la medalla que les corresponde, de acuerdo con
la implementación de acciones en favor del agua.

En la parte inferior, se presenta el porcentaje
de realización de cada una de estas acciones
en algunas dependencias universitarias.



El Ing. Roberto Olivares, Director General de la ANEAS, presentó 
la ponencia titulada “Los mensajes del Foro Mundial del Agua, 
Brasilia 2018”, durante el desarrollo de la mesa de debate “Retos y 
oportunidades de la política Mexicana en el contexto mundial”, 
organizada por la Asociación Mexicana de Hidráulica (AMH).

Durante su intervención, el Director General de la ANEAS presen-
tó el documento México del Proceso Regional de las Américas ela-
borado para el 8° Foro Mundial del Agua, en el que se aborda la 
necesidad de  insistir en la seguridad hídrica, el cual comprende 
conceptos sobre explotación y el déficit entre oferta y demanda, 
además de necesidades de inversión e infraestructura.

Se integran en este documento los resultados de la participación 
de México en 15 sesiones de los diferentes componentes, como el 
proceso político, el programa temático, el proceso regional y el 
proceso itinerante.

Roberto Olivares destacó que los Foros Mundiales “no persiguen 
crear grandes acuerdos o compromisos, sino la finalidad es situar 
como prioritario el tema del agua entre los tomadores de decisio-
nes”; además recordó que la ANEAS ha coordinado durante los 
últimos 5 años los procesos regionales de cara al Foro Mundial.

Esta mesa de debate persiguió como objetivo conocer los princi-
pales resultados en los eventos internacionales, informar sobre el 
panorama actual y futuro del sector agua en México rumbo a los retos 
mundiales, además de detallar los alcances y estrategias para el desarro-
llo de la hidráulica y de aprovechamiento del agua. Aunado a ello, Rober-
to Olivares expuso la participación y alcances de México en el Panel de 
Alto Nivel del Agua de la ONU.

En el marco de la mesa, participaron también los ingenieros Fernando 
González Cáñez, Fernando González Villarreal, Víctor Hugo Alcocer 
Yamanaka, Jesús Campos López, Jorge Carlos Saavedra Shimidzu y el 
Presidente de la AMH, Víctor Bourguet Ortiz.

Fuente: Comunicación Social ANEAS
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Con la ponencia “Los Mensajes del Foro Mundial del Agua, Brasilia 2018”

ANEAS interviene en mesa de debate
de la Asociación Mexicana de Hidráulica

El Ing. Roberto Olivares presentó el documento México del Proceso Regional de las Américas elaborado para el 8° Foro Mundial del Agua.

Roberto Olivares expuso la participación
y alcances de México en el Panel de Alto

Nivel del Agua de la ONU.



basado en la seguridad hídrica, alimentaria y energética, identificando 
además interconexiones prioritarias. La segunda parte trató los desafíos 
existentes en la coherencia en la planificación y la última parte se enfocó 
en las intervenciones para el adecuado manejo de sinergias, misma don-
de se presentaron las experiencias de Alemania y Europa en la planifica-
ción Nexo.

Las actividades estuvieron dirigidas a representantes de alto nivel del 
Estado, vinculados a procesos de planificación en los sectores de recur-
sos hídricos, agricultura, energía y medio ambiente en países de América 
Latina. Por invitación de la CEPAL, el Ing. Roberto Olivares, Director Ge-
neral de la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento 
de México, participó durante los cuatro días de trabajo, por lo que con 
esta capacitación la ANEAS renueva su función de captar para sus aso-
ciados iniciativas y programas de vigencia cuyo fin es la búsqueda de la 
eficiencia en el uso de los recursos, con una alta responsabilidad ambien-
tal a nivel local, nacional y global.

NOTICIAS DEL SECTOR

Fuente: Subdirección de Asuntos Internacionales ANEAS
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Del 14 al 17 de mayo se llevó a cabo, en la ciudad de Santiago de Chile, el 
Diálogo Regional Político-Técnico sobre “El Nexo entre el Agua, la Ener-
gía y la Alimentación” así como el Taller de Capacitación “El Nexo en los 
procesos de planificación”, el primero organizado por la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el segundo en co-
organización con la Agencia Alemana de Cooperación (GIZ).

El diálogo organizado por CEPAL constó de dos partes. En la primera, se 
debatió el tema del nexo entre el agua, la energía y la alimentación en 
América Latina y el Caribe, centrando la atención en el estado actual de la 
planificación para su implementación, la articulación del marco normati-
vo, la identificación de interconexiones prioritarias, y las propuestas ins-
titucionales, organizativas y sectoriales para su consideración y posible 
implementación en los países de la región. En la segunda, se trabajó un 
formato participativo con el objetivo de analizar, precisar y complemen-
tar las recomendaciones del documento intitulado "Lineamientos de 
políticas públicas para un mejor manejo de las interrelaciones del nexo 
entre el agua, la energía y la alimentación en los países de América Latina 
y el Caribe”.

Por su parte, el taller “El nexo en los procesos de planificación”, se plan-
teó el objetivo general de desarrollar capacidades en la adopción del en-
foque Nexo Agua-Energía-Alimentación en procesos de planificación en 
la región de América Latina, a través de la comprensión colectiva del ne-
xo y el análisis de los diversos obstáculos en la región. El taller constó de 3 
partes, la primera de ellas la conformó una introducción sobre el Nexo 

Sobre "El Nexo entre el Agua,
la Energía y la Alimentación”
en América Latina y el Caribe

ANEAS participa
en actividades
del programa
de CEPAL

Con esta participación
la ANEAS renueva su
función de captar para
sus asociados iniciativas
y programas cuyo fin
es la búsqueda de la
eficiencia en el uso
de los recursos

Ing. Roberto Olivares, Director General de la Asociación Nacional
de Empresas de Agua y Saneamiento de México.

El taller “El nexo en los procesos de planificación” se planteó el objetivo general de desarrollar
capacidades en la adopción del enfoque Nexo Agua-Energía-Alimentación en Latinoamérica.
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Culminó la segunda etapa del hermanamiento establecido entre la Aso-
ciación Hondureña de Prestadores de Servicios de Agua y Saneamien-
to (AHPSAS) y la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Sanea-
miento de México (ANEAS), tras una semana de trabajo con diversos 
Organismos Operadores hondureños, entre ellos Aguas de Puerto Cor-
tés, Aguas de Choloma, Aguas de Siguatepeque, la Junta Administra-
dora de Agua y Excretas de Jesús de Otoro y Aguas de la Esperanza.

La primera etapa del hermanamiento fue celebrada en octubre de 2017, 
durante la cual una delegación hondureña visitó México para observar el 
funcionamiento de ANEAS y de Organismos Operadores mexicanos co-
mo la Comisión del Agua de Querétaro (CEA) y el Sistema de Agua Pota-
ble y Alcantarillado de León (SAPAL), con el propósito de conocer las 
mejores prácticas de estos Organismos en materia de sectorización, mi-
cromedición y eficiencias (física, comercial, energética).

En la segunda fase, de seguimiento, que tuvo lugar en abril, una delega-
ción mexicana compuesta por las instancias participantes en la primera 
etapa (ANEAS, CEA Querétaro y SAPAL), viajaron a Honduras, para rea-
lizar observaciones en sitio y dar continuidad a los trabajos del pasado 
octubre.

La semana de actividades comenzó con una visita al municipio de Puerto 
Cortés, contando con la cordial anfitrionía de Aguas de Puerto Cortés, 
dónde además de visitar la planta potabilizadora de Tulián se impartie-
ron pláticas sobre “Herramientas y metodologías para la reducir el índice 
de aguas no contabilizadas” y “Buenas practicas operacionales de con-
trol de pérdidas”.

La agenda continuó con una visita al municipio de Siguatepeque, tenien-
do una afable bienvenida de parte de Aguas de Siguatepeque, donde 
además de visitar la planta potabilizadora Jaime Rosenthal Oliva, la dele-
gación mexicana impartió pláticas sobre “Implementación de Distritos 
de Medición y Control” y “Análisis económico de gastos e inversión para 
priorizar acciones de combate a pérdidas”.

En una siguiente parada, la delegación se dirigió al municipio de Jesús de 
Otoro, donde fueron recibidos por la Junta Administradora de Agua y 
Excretas de Jesús de Otoro (JAPOE). En dicho municipio se impartió un 
curso corto sobre medidas de seguridad en el manejo de cloro gas.

Finalmente, la misión concluyó con una visita al municipio de la Esperan-
za en Intibucá, donde AHPSAS, sus organismos asociados, ANEAS, 
SAPAL y CEA Querétaro, se reunieron con el Alcalde Miguel Fajardo 
para exponer las fortalezas de las asociaciones de operadores, en vista de 
la reciente transición de los servicios de agua y saneamiento a dicho muni-
cipio, que antes estaban en control del SANAA.

De esta manera, los delegados asistentes realizarán los reportes perti-
nentes para entregar al WOP-LAC, plataforma Regional de la Global Wa-
ter Operators' Partnership (GWOPA), y al Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), instancia que fue la auspiciante del hermanamiento, en 
la busca del fortalecimiento de los Organismos Operadores de agua pota-
ble y saneamiento, a través de la cooperación técnica e intercambio de 
conocimientos y buenas prácticas. 

Fuente: Subdirección de Asuntos Internacionales ANEAS

Una delegación mexicana viajó a Honduras para la segunda etapa

Culmina intercambio WOP
entre AHPSAS y ANEAS

ANEAS, CEA Querétaro y SAPAL
realizaron observaciones en sitio

Hermanamiento establecido entre la Asociación Hondureña de
Prestadores de Servicios de Agua y Saneamiento y la Asociación

Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento de México. 

Los delegados asistentes realizarán los reportes pertinentes para
entregar al WOP-LAC, plataforma Regional de la GWOPA, y al BID.
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Con la conferencia “Análisis de la política hídrica en materia de trata-
miento de aguas residuales en México”, el Ing. Roberto Olivares, Direc-
tor General de la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Sanea-
miento de México (ANEAS), dio inicio al Seminario ALADYR 2018 Edi-
ción México, en donde enfatizó la necesidad de replantear la política de 
tratamiento del país, pues dijo: “está diseñada para construir y operar 
plantas de tratamiento; no para cumplir con los objetivos fundamentales 
del saneamiento que son preservar la calidad,  evitar el deterioro de los  
cuerpos de agua y promover el reúso”.

El Ing. Roberto Olivares expuso los elementos de la política de trata-
miento actual, a partir de los esquemas contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo2013-2018 y los contrastó con los resultados que se tienen has-
ta el momento, además explicó que si bien el promedio nacional de 
aguas residuales tratadas es por arriba del 50%, no se puede perder de 
vista que los promedios ocultan las disparidades entre estados y regio-
nes.

Por ejemplo, dijo, “la Ciudad de México incrementa significativamente el 
nivel de tratamiento de las aguas residuales con la entrada en operación 

3de la planta Atotonilco, y dado el volumen que trata  (23.26 m /s) incre-
mentará el promedio nacional, pero no resolverá el problema”; además, 
agregó que la política de tratamiento se enfoca en las aguas municipales, 
dejando de lado las industriales que en promedio tratan sólo un tercio de 
las aguas residuales generadas.

Otro de los puntos comentados en el marco de su participación, fue la 
comparación de los niveles de calidad del agua registrados entre 2010 y 
2014, en los que se observa un deterioro en cuerpos de agua que presen-
taban una calidad excelente y los que eran considerados con algún grado 
de contaminación; aunado, subrayó que el vertido de aguas residuales 
industriales sin tratamiento -que contienen contaminantes tóxicos co-
mo metales pesados, cianuros, solventes, materia orgánica difícilmente 
biodegradable-, ponen en riesgo la salud de la población y de  los ecosis-
temas.

Por lo anterior, insistió que las políticas de tratamiento deben orientarse 
hacia el desarrollo de proyectos integrales de saneamiento con un cam-
bio de enfoque, que consideren por un lado la construcción de plantas, 
así como la orientación de reúso.

Fuente: Comunicación Social ANEAS

Enfatizó la necesidad de replantear la política de tratamiento del país

ANEAS participa en el
Seminario ALADYR 2018

Las políticas de tratamiento
deben orientarse hacia el desarrollo

de proyectos integrales

Ing. Roberto Olivares, Director General de ANEAS.



mantenimiento del drenaje en la Ciudad de México, ejercicio en el que los 
asistentes pudieron interactuar con el equipo, de igual forma se expuso 
la posibilidad para pronosticar lluvias de fuerte intensidad con 2 horas de 
anticipación gracias al uso de tecnología como el Radar Doppler, que tie-
ne un alcance 150 Km.

Asimismo, representantes del Grupo NABOHI presentaron diversos 
equipos que permiten actuar de forma inmediata ante una inundación, 
desde bombas hasta vehículos anfibios y camiones que permiten desalo-
jar volúmenes considerables en poco tiempo.

Al finalizar, los asistentes se trasladaron al cárcamo de bombeo de aguas 
residuales de Villa Coapa, en donde pudieron compartir experiencias so-
bre el uso de equipos, (tableros de control, bombas entre otros). Cabe 
señalar que dentro del curso participaron 25 organismos, representantes 
de 7 empresas, 4 instituciones educativas y la CFE.
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La Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento de Méxi-
co (ANEAS) en conjunto con NABOHI Internacional desarrollaron el cur-
so Manejo de Emergencias Hidrometeorológicas, enmarcado en el pro-
grama de Jornada de Competencias Laborales ANEAS 2018, confor-
mado por diversas ponencias y una visita técnica al cárcamo de bombeo 
de Villa Coapa, al que acudieron 120 asistentes, de 25 Organismos Opera-
dores de todo el país.

En la ceremonia de apertura participaron el Sr. Rogelio Mora, Director 
General de NABOHI Internacional, y el Mtro. Fernando Reyna, Subdi-
rector de Asuntos Nacionales de ANEAS, quien destacó la alianza estra-
tégica con NABOHI para proveer un espacio de capacitación a los opera-
dores y demás actores involucrados en el saneamiento de agua en el país.

Por su parte, el Presidente de NABOHI internacional señaló la impor-
tancia de la prevención, de cara a enfrentar emergencias hidrometeoro-
lógicas, a fin de evitar afectaciones tanto encharcamientos en vialidades 
como inundaciones en casas habitación o comercios.

Durante la primera ponencia, el Lic. Miguel Ricaño, Director de Fortale-
cimiento Institucional del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX), destacó la labor que ha realizado la ANEAS en materia de 
capacitación, sobre todo con el Programa de Formación de Competen-
cias Laborales, y exhortó a los Organismos a seguir participando en ello; 
asimismo, compartió a detalle el protocolo que sigue la Unidad Tormen-
ta, implementado para atender la problemática de las lluvias que se pre-
sentan fuera de temporada y en el que se instala personal y equipo espe-
cializado en 120 campamentos provisionales, además de la coordinación 
con CONAGUA y CAEM, el C-5 de la Ciudad de México, Protección Civil, 
la Secretaría de Seguridad Pública y las Delegaciones.

También se comentó que dentro de las acciones implementadas del 1 de 
enero al 31 de diciembre se encuentra el programa de desazolve de pre-
sas, accesorios del drenaje y redes que comprende 7 mil 516 km en in-
fraestructura del SACMEX y Delegaciones. Posteriormente, el buzo Ju-
lio Cesar Q. Cámara, explicó la forma de trabajar en labores de revisión y 

Fuente: Comunicación Social ANEAS

En la Ciudad de México

Se realiza con éxito el curso
Manejo de Emergencias Hidrometeorológicas

Participaron
25 Organismos, 
representantes
de 7 empresas, 
4 instituciones

educativas
y la CFE

Durante la capacitación se enfatizó la importancia de la prevención ante fenómenos hidrometeorológicos.

Se realizó una exhibición de los equipos utilizados durante
contingencias hidrometeorológicas.
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Debido a la sobre explotación en el acuífero Valle de Celaya y aunado al 
cambio climático, emprender medidas de adaptación que permitan el 
manejo integral del agua es de suma importancia para satisfacer eficaz-
mente la creciente demanda de la población de una manera sostenible.

A nivel mundial, una herramienta estratégica para el manejo de sequías e 
inundaciones es el uso del almacenamiento subterráneo, a través de la 
recarga artificial de los acuíferos, el cual disminuye las pérdidas por eva-
potranspiración y tiene costos más bajos que los almacenamientos su-
perficiales.

Este método ha demostrado ser efectivo para la recuperación de acuífe-
ros sobre explotados por lo que se ha convertido en una herramienta vital 
en el manejo de los recursos hídricos en países como Holanda, Estados 
Unidos, Australia, Japón, India, Inglaterra, etc. El número creciente de 
proyectos alrededor del mundo es evidencia del costo-beneficio de esta 
técnica.

Existen  diferentes formas de recarga artificial (Fig 1):

a) Infiltración de bancos, es el proceso de filtración de las aguas superfi-
ciales, desde la orilla del río o lago hacia los pozos de extracción. Las re-
cargas artificiales se pueden realizar mediante lagunas de infiltración 
(Inciso a).

b) Inyección directa al acuífero, se realiza a través de la inyección directa 
del agua a través de un pozo de infiltración, la inyec ción se realiza en la 
zona no saturada del suelo (Fig. 1b) o directamente en la zona saturada 
del acuífero (Inciso c).

Existen numerosos beneficios del uso de ésta técnica, de los cuales au-
mentar y optimizar los recursos hídricos y utilizar el acuífero como em-
balse regulador o como depósito haciendo uso de su gran capacidad de 
almacenamiento, son los más importantes.

Además, se pueden compensar las pérdidas de la recarga natural produ-
cidas por distintas actividades, así como aprovechar la capacidad de de-
puración del terreno para una mejora adicional de la calidad del agua uti-
lizada para recargar. Incluso se pueden disminuir los problemas de inun-
daciones en la zona donde se ubican los pozos de infiltración con agua 
pluvial; y se obtiene un ahorro de  recursos necesarios para la disposición 
del agua pluvial fuera de la zona urbana.

Actualmente esta iniciativa ha sido expuesta por parte de la Junta Muni-
cipal de Agua Potable y Alcantarillado de Celaya, Guanajuato (JU-
MAPA), la cual se encuentra en espera de los permisos otorgados por la 
Comisión Nacional del Agua para la perforación, exploración y poste-
riormente con las pruebas de infiltración en el acuífero Valle de Celaya.

Normativa

En México, para llevar a cabo la recarga artificial de los acuíferos se debe 
cumplir con los criterios establecidos en las normas oficiales mexicanas: 
NOM-014-CONAGUA-2007, requisitos para la recarga artificial de acuí-
feros con agua tratada; y la NOM-015-CONAGUA-2007, infiltración arti-
ficial de agua a los acuíferos.- Características u especificaciones de las 
obras y del agua.

Fuente: Comunicación Social JUMAPA Celaya, Guanajuato

Medida alterna para recarga de acuíferos

JUMAPA
POZOS
DE
INFILTRACIÓN

Iniciativa de la JUMAPA
para el acuífero Valle de Celaya
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Como parte de las actividades del Diplomado “Tratamiento Aerobio de 
Agua y Lodos Residuales” se llevó a cabo el pasado 12 de mayo, en el esta-
do de Morelos, una de los dos visitas programadas. Los estudiantes cono-
cieron la planta de tratamiento de Vista Hermosa, que trata un flujo de 17 
lps y está compuesta del proceso de filtro percolador y discos biológicos 
rotativos; y la planta de tratamiento de Acapantzingo, que tiene un pro-
ceso de lodos activados en aereación extendida y el tratamiento anaero-
bio de los lodos de desecho para la generación de biogás, esta planta tie-
ne una capacidad instalada de hasta 750 lps.

El Diplomado se realiza en colaboración con la Escuela Nacional de Cien-
cias Biológicas (ENCB) del Instituto politécnico Nacional (IPN), la 
ANEAS y la empresa consultora IBTECH. El objetivo de estas visitas es 
reforzar los conocimientos teóricos de las unidades III y IV y VIII corres-
pondientes a los temas de “Operaciones unitarias para el tratamiento de 
aguas residuales”, “Procesos aerobios para tratamiento de aguas resi-
duales” y “Digestión y manejo de lodos”, respectivamente.

Asistieron un total de 25 personas del área operativa de las siguientes 
instituciones: CEAGUA Morelos, IPN, Suez Medio Ambiente México, 
Grupo Diestra, CCELP, Análisis y Soluciones Ambientales, TEMSARX 
Ingeniería y Sistemas S.A. de C.V., Junta Municipal de Agua de Tres 
Marías y del Organismo Operador de Agua de Cuautitlán Izcalli, la 
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB) del Instituto politécni-
co Nacional (IPN) y la ANEAS.

Fuente: Coordinación de Desarrollo de Capacidades ANEAS

Forman parte del Diplomado
"Tratamiento Aerobio de Agua y Lodos Residuales"

ANEAS asiste a visitas técnicas
en plantas de tratamiento

La visita técnica forma parte de las actividades del Diplomado
“Tratamiento Aerobio de Agua y Lodos Residuales”.

La visita a ambas plantas permite a los participantes del Diplomado reforzar conocimientos teóricos.
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Con la puesta en marcha de la planta potabilizadora Norte, la instalación 
de la línea de 16 pulgadas en la planta Sur y el inicio de servicio de la línea 
de 24 pulgadas de la planta Centro, la Comisión Municipal de Agua Pota-
ble y Alcantarillado de Nuevo Laredo (COMAPA), asegura agua potable 
para toda la ciudad para los próximos 20 años.

Estas obras estaban consideradas desde el año 2000 en un plan maestro 
que hasta ahora cristalizaron y terminarán con un añejo problema de de-
sabasto de agua y baja presión en muchos hogares neolaredenses.

A la vez permiten sectorizar el suministro de cada una de las plantas pota-
bilizadoras y se logró incrementar la presión de agua potable en los diver-
sos sectores de la ciudad, así como estar por encima de la demanda que 
se requiere en Nuevo Laredo para esta temporada de verano.

Rodolfo González Morales, Gerente General de COMAPA, indicó que en 
marzo la paramunicipal optimizó el servicio de agua a toda la ciudad al 
poner en marcha una red de 24 pulgadas, en la que el Municipio hizo una 
inversión superior a los 17 millones de pesos.

“Terminamos con los pendientes de ese plan maestro y ahora podemos 
garantizar abasto de agua hasta por los próximos 20 años, ahora los neo-
laredenses cuentan con más presión de agua  en sus domicilios”, destacó 
el funcionario.

COMAPA opera tres plantas potabilizadoras, luego de poner en marcha 
la planta Norte en el último trimestre del año pasado.

Planta Norte tiene capacidad de producción de 200 litros por segundo y 
tiene una demanda de 70 litros por segundo.

Planta Centro tiene la capacidad de producir 2 mil 200 litros por segundo 
y la demanda a la fecha es de hasta mil 800 litros por segundo.

Planta Sur tiene una capacidad de producción de 800 litros por segundo, 
pero la demanda es de 520 litros por segundo, esto por las modificacio-
nes que realizó en su infraestructura la Gerencia Técnica gracias al apoyo 
de la administración municipal, al instalar una línea de 16 pulgadas, la 
cual le permite incrementar su producción si la población lo demanda.

Fuente: Comunicación Social COMAPA Nuevo Laredo, Tamaulipas

COMAPA Nuevo Laredo

Garantizan abasto de agua
suficiente próximos 20 años

Con la puesta
en marcha de la planta

potabilizadora
Norte



Tras concluir el proceso de evaluación y dictaminación, el jurado 
del PNJA 2018 otorgó el primer lugar al equipo integrado por 
Emmanuel Ramírez Mantilla y Juan Carlos Rojo Zamora, alum-
nos del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 184 
(CONALEP), ubicado en Coacalco, Estado de México.

El proyecto ganador lleva por título: “Huella hídrica en la elabora-
ción de biopelículas con celulosa natural para la conservación de 
vegetales”, el cual fue asesorado por Esperanza Boucham Var-
gas.

El segundo lugar correspondió a Alejandro García Romero, del 
Colegio José Vasconcelos Calderón, y a Marcelo Moreno Gil, del 
Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
184 (CEBETIS), ambos en Izúcar de Matamoros, Puebla, con el 
proyecto “Reutilización de aguas grises de baños para hacer com-
posta”, con la asesoría de Alejandro Manuel García Azcué.

El tercer lugar se otorgó al “Proyecto integral de áreas verdes y 
cosecha de agua”, presentado por la estudiante Alejandra Ja-
quelín Alvarado Almaraz, de la Preparatoria José María More-
los y Pavón, con domicilio en La Paz, Baja California. Dicho pro-
yecto contó con la asesoría de Esmeralda Ramírez Rojas.

En esta ocasión los integrantes del jurado decidieron otorgar men-
ción honorífica a los estudiantes Ana Danila Martínez Martínez y 
Luis Ángel Ramos Hernández, del Colegio Carlos Monsiváis, 
ubicado en Puebla, Puebla. Los jóvenes participaron con el pro-
yecto: “Eco-Sustentable.
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Con el objetivo de fomentar en los jóvenes la conciencia y el cono-
cimiento sobre el valor y la situación del agua, así como estimular 
en ellos el interés por la investigación para conservar dicho recur-
so, desde el año 2000 se organiza el Premio Nacional Juvenil del 
Agua (PNJA), que además tiene la finalidad de seleccionar al re-
presentante de nuestro país en el concurso internacional que se 
llevará a cabo en el marco de la Semana del Agua en Estocolmo, 
Suecia, en agosto próximo.

Este certamen, dirigido a estudiantes de 15 a 20 años de edad, es 
coordinado de manera conjunta por la Academia Mexicana de 
Ciencias (AMC) y la Embajada de Suecia en México, en colabora-
ción con una docena de instituciones públicas y privadas. El pre-
mio consiste en 40 mil pesos al primer lugar y el honor de repre-
sentar a nuestro país en el certamen internacional en la capital 
sueca; 20 mil pesos al segundo lugar y 15 mil pesos al tercero.

Fuente: Periódico Mirador

AMC y Embajada de Suecia en México

Anuncian a ganadores
de Premio Nacional Juvenil del Agua 2018

Obtienen el primer lugar
alumnos del CONALEP 184

ubicado en Coacalco,
Edomex

Emmanuel Ramírez Mantilla y Juan Carlos Rojo Zamora,
representarán a México en el Premio Jóvenes

del Agua en Estocolmo.



Las videoconferencias fueron organizadas por áreas temáticas, de mane-
ra que las diferentes áreas de cada Organismo Operador pudieran tomar 
únicamente las de su interés específico. Se registraron en total 83 partici-
pantes, de 28 diferentes instituciones. Contamos con participación de 
colegas de Hermosillo, Puebla, Toluca, Pachuca, San Luis Potosí, San 
Andrés Tuxtla, Toluca, Ciudad de México, Querétaro, Celaya, Huixquilu-
can, Tlalnepantla, San José Chiapa, Loreto, Metepec, Tecámac, Atizapán 
de Zaragoza, Valle de Chalco Solidaridad, Zacapu, Ciudad Guzmán y 
León, tanto de Organismos Operadores como de empresas de consulto-
ría. La grabación de las videoconferencias está disponible en el canal de 
YouTube de ANEAS.

En coordinación con ANEAS, el BID promoverá durante 2018 nuevos 
talleres de capacitación en línea y presenciales. 
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® AquaRating es un estándar para la evaluación del desempeño de los 
Organismos Operadores de agua potable y saneamiento, apoyado en un 
sistema de captura en línea, de participación voluntaria y carácter confi-
dencial, que es impulsado en México por el Banco Interamericano de 
Desarrollo con apoyo de CONAGUA y ANEAS. A la fecha, han concluido 
la etapa de evaluación los Organismos Operadores de Monterrey, Nau-
calpan, Querétaro, Irapuato y Guanajuato; los dos primeros están en pro-
ceso de auditoría para obtener la certificación. En un segundo grupo par-
ticipan Hermosillo, León, Tecate, Puebla y, con el apoyo de la Comisión 
Técnica de Aguas del Estado de México, Toluca, Metepec, Tlalnepantla, 
Tecámac y Huixquilucan.

Con el fin de fortalecer la capacitación de los participantes y promover el 
sistema entre más Organismos Operadores, entre el 18 y el 30 de abril 
pasados, ANEAS y el Banco Interamericano de Desarrollo llevaron a 
cabo 6 videoconferencias en línea donde se presentaron en detalle los 
elementos y sub-elementos de evaluación del estándar AquaRating.

Fuente: AquaRating

A través de videoconferencias

ANEAS y el BID refuerzan la capacitación
en el estándar AquaRating

Durante 2018 realizarán nuevos talleres
de capacitación en línea y presenciales
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Para fortalecer la divulgación de los temas relacionados con la ciencia y 
tecnología del agua, la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Quintana Roo (CAPA) anunció que ya está disponible el primer número 
de 2018 de la revista “Agua en Quintana Roo” ahora en su versión electró-
nica con la colaboración de especialistas del sector hídrico para contar 
con más y mejores fuentes de información sobre los temas del agua.

El Director General de la CAPA, Gerardo Mora Vallejo, informó que ya se 
puede consultar la revista “Agua en Quintana Roo” a través del link 
https://issuu.com/culturaagua/docs/revista_capa_1d, resultado de un 
esfuerzo de la administración del gobernador Carlos Joaquín, para vol-
ver a editar dicho material; proyecto que estuvo detenido por más de cua-
tro años.

En este sentido, dijo que con la nueva edición que es la primera entrega 
del año, la CAPA inaugura una nueva etapa de “Agua en Quintana Roo”, 
en la que deja atrás las ediciones impresas para optar por una versión elec-
trónica, amigable con la preservación del entorno y alineada con el obje-
tivo de reducir la huella hídrica.

Destacó que en la actualidad los conocimientos disponibles sobre el 
agua, así como la conciencia y la participación social en torno a su cuida-
do son mayores, sin embargo, la acción conjuga a las autoridades y a los 
ciudadanos para asegurar su disponibilidad; y en ese sentido la CAPA 
invita a los lectores para que hagan llegar comentarios y sugerencias a la 

dirección de correo revistaaguaquintanaroo@capa.gob.mx, así como 
interactuar en redes sociales oficiales a través de Facebook y Twitter para 
fortalecer las siguientes ediciones.

Finalmente, agradeció las voces y miradas que aportan contenidos des-
de la investigación, la ciencia, la técnica o el compromiso social y am-
biental; a instituciones como la Procuraduría de Protección al Ambien-
te (PPA), El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR), el Centro de Investi-
gación Científica de Yucatán (CICY), Amigos de Sian Ka´an (ASK), así 
como investigadores y asesores, que colaboraron en esta edición de ma-
nera gratuita y voluntaria.

La revista trimestral “Agua en Quintana Roo” está bajo los registros con 
ISSN 2007 – 8129 y reserva ante el INDAUTOR No. 04-2013-041513334 
300 en la versión impresa; así como el ISSN en trámite con folio 04-2017-
071409223900-20, para su versión digital.

Fuente: Comunicación Social CAPA Quintana Roo

“Agua en Quintana Roo”

CAPA estrena
revista electrónica

Se fortalece la divulgación
de los temas relacionados con

la ciencia y la tecnología del agua
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ALTA DIRECCIÓN

Por: Eduardo Vázquez, Agua Capital

El agua es un recurso estratégico para el desa-
rrollo social y económico, así como para la sa-
lud de los ecosistemas. Es indispensable para 
fomentar la equidad, atender necesidades bási-
cas de la población, cuidar la salud, y asegurar 
la producción de alimentos. Tanto la Constitu-
ción Federal como la de la Ciudad de México, re-
cientemente promulgada, lo reconocen am-
pliamente.

No obstante, a nivel mundial y en México, los re-
cursos hídricos están muy presionados por el 
consumo excesivo, los procesos de urbaniza-
ción, la contaminación y los efectos del cambio 
climático. Se prevé que la demanda global de 
agua aumentará en un 55% para el 2050, y el pa-
norama para las ciudades como la capital del 
país es aún más crítico.

El Valle de México no es la excepción a este fe-
nómeno. Más aún, dada su complejidad y parti-
cularidades geográficas, ambientales, econó-
micas y sociales, pudiéramos afirmar que es un 
caso único en el mundo.

Sin embargo, el abastecimiento actual de la me-
ga-urbe se basa en la sobreexplotación del acuí-
fero y en la importación de agua de regiones le-
janas, lo que lo hace un modelo insostenible.

Algunas cifras y datos que ilustran esta proble-
mática son:

 De los acuíferos de la ciudad, sacamos
 más del doble de agua de la que se recarga
 de manera natural.

 La sobreexplotación del acuífero
 ha provocado hundimientos diferenciales
 importantes.

 Al ritmo actual de sobreexplotación, algunos
 estudios estiman que el acuífero se secará
 en 50 años.

 El Sistema de Aguas cuenta con más de
 26,000 km de tuberías, cuya vida útil está
 rebasada en más de 50 años.
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Agua Capital

 Se estima que el 41% del agua suministrada
 a la red se pierde en fugas, tomas clandestinas
 y agua no contabilizada.

 Los bosques y áreas naturales de las cuencas
 de donde se toma el agua han sido
 deforestados. Se estima que en 13 años
 se han perdido más de 9,000 Has.

 La zona metropolitana de la capital del país
 concentra el 17% de población en el 0.4%
 del territorio nacional.

 2.21 millones de personas actualmente
   dependen del tandeo para acceder al agua.

Es evidente que el Valle de México enfrenta una 
crisis en términos de seguridad hídrica. Esta si-
tuación debe cambiar.

El futuro de la región está en riesgo, al igual que 
la capacidad de dotar a sus habitantes de agua 
con cantidad y calidad suficientes a largo plazo. 
Es la conclusión de expertos reconocidos de to-
dos los sectores, nacionales e internacionales. 

Necesitamos impulsar acciones que contribu-
yan, con visión metropolitana y de Cuenca, a 
fortalecer la gobernanza, crear conciencia, pro-
mover el ordenamiento territorial, incremen-
tar la resiliencia ante eventos extremos, asegu-
rar el balance hídrico, y disminuir la sobreex-
plotación.

Todo ello con una visión compartida, a través 
de soluciones innovadoras, trabajo colaborati-
vo y planeación de largo plazo.

Es una plataforma de colaboración e innova-
ción independiente, plural y apartidista, que 
busca conjuntar experiencia, conocimiento, ha-
bilidades, y compromisos de los distintos sec-
tores para enfrentar el reto del agua.

La Asociación forma parte de la Alianza Lati-
noamericana de Fondos de Agua, que es una 
colaboración entre el Banco Interamericano 
de Desarrollo, Fundación FEMSA, Global En-
vironment Facility y The Nature Conser-
vancy.

La Misión de Agua Capital es contribuir a la se-
guridad hídrica del Valle de México, con una vi-
sión metropolitana y de Cuenca, por medio de 
la implementación de proyectos innovadores 
basados en la ciencia y el conocimiento, e inci-
dir de manera positiva en las políticas públicas 
relacionadas con el agua.

Asimismo, nuestra Misión contribuye a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU y 
está alineada a los objetivos de la UNESCO del 
Día Mundial del Agua 2018, que destacan los 
beneficios del capital natural.

Para cumplir sus objetivos, proponen solucio-
nes y promueven acciones para impulsar el ba-
lance hídrico, proteger las fuentes de agua y el 
suelo de conservación; mejorar la administra-
ción y gestión en el uso del agua; desarrollar 
proyectos de infraestructura verde y control de 
inundaciones; incrementar la cobertura y pla-
neación de las redes, e impulsar la inversión e in-
novación para tratamiento y reúso del agua re-
sidual.

Todo ello con una visión transversal y multidis-
ciplinaria, y en un marco de colaboración con 
los actores relevantes, nacionales e internacio-
nales, de todos los sectores en la gestión del 
agua, para definir una visión compartida y for-
talecer la gobernanza.

La zona enfrenta una crisis y esta situación debe cambiar

Visión y retos de la seguridad hídrica
para el Valle de México

La Misión de Agua Capital
es contribuir a la seguridad
hídrica del Valle de
México con una visión
metropolitana y de Cuenca



• Reorientar actividades consumidoras a regiones
   de mayor disponibilidad.
• Resignar derechos establecidos a usos económica,
   ambiental y socialmente más convenientes.
• Promover un uso eficiente del agua e inhibir su desperdicio.
• Establecer programas temporales por efectos de sequía.
• Incentivar la innovación tecnológica y el empleo de esquemas
   alternativos y de bajo costo de obras y servicios.

En nuestro país se han desarrollado distintos instrumentos económicos 
para el logro de estos propósitos, entre los cuales están:

Los administrativos y normativos de carácter fiscal:
• Los derechos por uso o aprovechamiento del agua (federales).
• Los derechos por uso de bienes del dominio público de la federación
   como cuerpos receptores de aguas residuales (federales).
• Las tarifas por servicios de agua potable, alcantarillado
   y saneamiento (municipales).
• Los incentivos de carácter fiscal para la operación de plantas
   de tratamiento de aguas residuales.
• Las cuotas por servicios de riego y drenaje.
• La Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales
   de Infraestructura Hidráulica.
• Las cooperaciones para inversiones en riego y drenaje.

Los financieros:
• Créditos nacionales e internacionales.
• Los presupuestos gubernamentales.
• Los subsidios federales, estatales y municipales.
• Los programas federalizados.
• Los fideicomisos (como el fideicomiso 1928 del Cutzamala).
• La participación privada en obras y servicios.

Los de mercado:
• Las trasmisiones de derechos de agua.
• El Banco del Agua.

No todos estos instrumentos económicos se han desarrollado suficien-
temente, muchos no han tenido los resultados esperados y algunos ni 
siquiera se han   implementado (Regulación económica).

Ejemplos:

Derechos federales relacionados con las aguas nacionales: Se cobran 
derechos básicamente por uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
suministro de agua en bloque, servicios administrativos, por uso de bie-
nes del dominio público de la federación, como cuerpos receptores de 
aguas residuales, por servicios de riego, por uso o goce de zonas federa-
les, por extracción de materiales y por trasvases. La recaudación por es-
tas contribuciones ha sido relativamente importante, aunque insuficien-
te, ya que ha disminuido en los últimos años su aportación relativa res-
pecto al presupuesto de la CONAGUA.

La tendencia de la recaudación en comparación con el presupuesto de 
CONAGUA (a precios constantes de 2015) se muestra en la siguiente ta-
bla:
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Los instrumentos económicos juegan un papel fundamental en la políti-
ca pública ambiental y particularmente en la del agua.

1La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , re-
fiere a los instrumentos económicos como los mecanismos normativos y 
administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado , mediante los 
cuales se internalizan los beneficios y costos ambientales que generan 
las actividades económicas, incentivando a éstas a realizar diversas ac -
ciones en beneficio del medio ambiente; y menciona que los tres órdenes 
de gobierno desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos con el 
fin (entre otras cuestiones) de:  promover un cambio en la conducta de 
las personas que realicen actividades económicas hacia objetivos com-
patibles de protección ambiental y otorgar incentivos a quien realice ac-
ciones que lleven a cabo esos objetivos, además de que quien dañe al me-
dio ambiente o haga uso indebido de los recursos naturales, debe asumir 
los costos correspondientes para su restauración.

Así, define a los instrumentos económicos de carácter fiscal como los 
estímulos fiscales que incentivan el cumplimiento de los objetivos de la polí-
tica ambiental.

Algunas actividades prioritarias para el otorgamiento de los estímulos 
fiscales son de acuerdo a la ley: la investigación científica y tecnológica, 
equipos y medidas que eviten o reduzcan la contaminación o deterioro 
ambiental, así como el aprovechamiento sustentable y la prevención de 
la contaminación del agua.

Como instrumentos financieros menciona a los créditos, las fianzas, los 
seguros de responsabilidad civil, los fondos y los fideicomisos, que se des-
tinen o estén dirigidos a la preservación y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y el ambiente.

Por otra parte, menciona que son instrumentos de mercado las concesio-
nes, autorizaciones, licencias y permisos que corresponden a volúmenes 
preestablecidos de emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo, 
o bien, que establecen los límites de aprovechamiento de recursos natu-
rales.

Asimismo, la Ley de Aguas Nacionales en su Título Octavo BIS “Sistema 
Financiero del Agua” menciona que las cuotas de los derechos, otras con-
tribuciones y demás cuotas y tarifas deben diseñarse para privilegiar la 
gestión de la demanda y propiciar el uso eficiente del agua y la racionali-
zación de los patrones de consumo.

En resumen, los instrumentos económicos en materia de agua son fun-
damentalmente útiles para:

• Recuperar costos, por explotación uso o aprovechamiento
   de agua, y de servicios asociados.
• Internalizar en el sistema económico los costos de la degradación
   de aguas superficiales y acuíferos.
• La distribución de costos y beneficios equitativa entre
   los distintos usuarios.
• Financiar los distintos programas de obra y servicios hidráulicos.
• Inhibir la contaminación del agua.
• Financiar los costos de planeación y administración del agua
   y de los servicios asociados.

Por: Gustavo A. Ortiz Rendón*

Para privilegiar la gestión de la demanda
y propiciar el uso eficiente del agua

UTILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS
ECONÓMICOS COMO HERRAMIENTAS



La respuesta es no dado que casi el 75% lo pagan los usuarios cataloga-
dos en régimen general (prácticamente el uso industrial), el uso de agua 
potable representa aproximadamente el 21%, la generación hidroeléc-
trica el 5%, y el resto los demás usos. Cabe hacer notar que el uso indus-
trial sólo representa el 4% de los usos consuntivos del agua, el de abaste-
cimiento, aproximadamente el 15%, y el uso agrícola no tiene registros 
de recaudación por derechos, pero representa casi el 76% de los usos con-
suntivos.

3.- ¿La aplicación de los derechos ha inhibido la contaminación del 
agua en cuencas y acuíferos?

Desde luego que no:
De acuerdo a la CONAGUA reportado por sus sitios de monitoreo, del 
total de los cuerpos de agua del país aproximadamente el 15% están en la 
categoría de contaminados y fuertemente contaminados, medidos en el 
indicador de SST, y alrededor del 44% en la categoría de contaminados y 
fuertemente contaminados, medidos por el indicador DQO (2013), y  el 
1% de las cuencas del país acusan presencia de tóxicos (CONAGUA, 2013-
2016).
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Preguntas más frecuentes

Las preguntas sobre la efectividad de este instrumento respecto a los 
objetivos mencionados anteriormente son:

1.- ¿Se recuperan con los derechos los costos por uso o aprovecha-
miento de agua y se internalizan en el sistema económico los costos 
de degradación por contaminación del agua y los costos de agota-
miento de aguas subterráneas?

La respuesta es no dado que la recaudación sólo representa el 38% apro-
ximadamente del presupuesto de CONAGUA, y a si a eso se le suman los 
costos de degradación y agotamiento, que de acuerdo a INEGI son de 
alrededor de 85,000 millones de pesos anuales, la relación de costos tota-
les vs recaudación apenas alcanza aproximadamente el 13%.

2.- ¿Existe proporción equitativa entre los costos que reciben los usua-
rios respecto  a los beneficios recibidos por la explotación uso o apro-
vechamiento del agua?

Tabla 1. Presupuesto ejercido por CONAGUA y recaudación obtenida para el periodo 2006-2015.

Fuente: Elaboración propia, con datos provenientes de las Estadísticas del Agua en México, 2016.

Tabla 2. Porcentaje de los principales componentes de la recaudación para el período 2006-2015.

Fuente: Elaboración propia, con datos provenientes de las Estadísticas del Agua en México, 2016.



¿Qué se necesitaría para lograr paulatinamente una mayor autosuficien-
cia financiera del sector ante un posible y necesario crecimiento presu-
puestario?

Estas preguntas podrían replantearse de otra manera:

¿El instrumento se debe considerar o privilegiar como una herramienta 
de control para inhibir el uso ineficiente del agua y la contaminación? ¿O, 
por el contrario, sólo para buscar registros de recaudación importante?  
Si prevalece esta última interpretación, el costo ambiental podría ser al-
to.

Referencias
• Comisión Nacional del Agua. Estadísticas del agua en México,  
CONAGUA, México 2016. • Carmona Lara, Carmen, Derechos en relación 
con el Medio Ambiente. Temas selectos de Derecho ambiental. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, Biblioteca Jurídica Virtual, México, 
2000. • Diario Oficial de la Federación 28 de enero de 1988, Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. • Diario Oficial de la 
Federación 1 de diciembre de 1992, Ley de Aguas Nacionales. • Olaíz, 
Alfonso, Ortega Guillermo, Ortiz Gustavo, Reformas a la Legislación fiscal 
en materia de agua, Ingeniería Hidráulica en México, IMTA, Jiutepec, ene-
ro abril, 1986. • Ortiz Gustavo, Donath Eduardo, Instrumentos Legislati-
vos y Económicos de Política Pública: hacia el logro de la gestión integrada 
del agua en México, IMTA Jiutepec, IMTA, primer edición 2013.
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1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988.
2 Elaborado por el M. en Sc. Jorge A. Hidalgo Toledo, Coordinador de Comuni-
cación, Participación e Información, Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua para el evento Agua 24-7 “Cantidad adecuada Calidad Aceptable” cele-
brado el 24 de mayo del 2018.
3 Reformas a la Legislación fiscal en materia de agua, Ingeniería Hidráulica en 
México, IMTA, enero abril, 1986.
4 La auditoría superior de la federación ha reportado que cada organismo de 
cuenca cuenta con cinco o seis inspectores (aunque el derecho es autodecla-
rable) para fiscalizar o verificar las extracciones y el pago correcto de 20,000 o 
25,000 concesiones en promedio, lo que hace prácticamente imposible tener 
un control adecuado de todas ellas.
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4.- El uso de este instrumento ¿ha tenido repercusiones positivas para 
privilegiar la gestión de la demanda y propiciar el uso eficiente del 
agua?

La respuesta es no, tal como se observa en la siguiente tabla comparati-
2va:

5.- ¿La recaudación de los derechos financia todos los programas hi-
dráulicos?

Definitivamente no, pues salvo la recaudación por derechos por uso de 
agua potable (que se devuelven por el programa PRODEER) y los dere-
chos por descarga de aguas residuales a cuerpos receptores nacionales, 
la mayoría no tienen fin específico y no son devueltos por la autoridad 
fiscal (aunque se alega que el presupuesto asignado a la CONAGUA es 
mayor que el monto recaudado) pero el hecho que no tengan en su mayo-
ría fin específico, no incentiva el logro de una mayor recaudación.

6.- Considerando que los derechos desde su implementación en 1981 
tenían el propósito de cubrir mínimamente los costos de planeación y 

3estudios y demás costos comunes  (entre otros la investigación cientí-
fica y tecnológica) ¿esto se ha logrado?

Teóricamente sí, ya que los registros de recaudación son suficientes pa-
ra cubrir dichos costos, sin embargo, desde diciembre de 2016, la CON-
AGUA desapareció todas las áreas de planeación de los Organismos de 
Cuenca y despidió a los especialistas dedicados a ese tema, dejando sólo 
un área central de planeación.

Conclusión

En síntesis, teniendo en cuenta únicamente los niveles presupuestarios 
actuales de la CONAGUA (un poco más de 40,000 millones de pesos 
anuales) las preguntas que pueden extraerse de los anteriores cuestiona-
mientos y que al mismo tiempo vislumbrarían algunas posibles solucio-
nes encaminadas a un mejor desempeño de los derechos del agua, serían 
las siguientes:

¿Cuál sería el monto de incremento de los derechos requerido para lograr 
el objetivo recaudatorio de los derechos?
¿En qué se tendrían que mejorar los sistemas de inspección, vigilancia y 

4fiscalización de los derechos  para que aparte de obtener mayores recur-
sos se logre hacer de estas contribuciones un verdadero instrumento in-
centivo de un uso más eficiente del agua?

Tabla 3.

Son los mecanismos normativos
y administrativos de carácter fiscal,
financiero o de mercado, mediante

los cuales se incentiva a realizar 
acciones en favor del

medio ambiente



Después de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Am-
biente y Desarrollo (Cumbre para la Tierra, Río 1992), en la Agenda 21 se 
identificó la necesidad de un enfoque de sistemas para monitorear la 
transición hacia el desarrollo sostenible.

Para el propósito se propuso una solución específica: el desarrollo de las 
cuentas ambientales y económicas integradas. A partir de 1992, la comu-
nidad internacional de estadísticos oficiales ha trabajado arduamente en 
la preparación de un sistema de contabilidad para ampliar el alcance del 
SCN, lo que dio lugar al Sistema de Cuentas Ambientales y Económicas 
(SCAE).

El SCAE es un marco conceptual de usos múltiples para la comprensión 
de las interacciones entre la economía y el medio ambiente, y para des-
cribir las acciones y los cambios en los stocks de activos ambientales. 
Comprende estadísticas sobre el medio ambiente y su relación con la eco-
nomía en el núcleo de las estadísticas oficiales.

El SCAE tiene lineamientos específicos para desarrollar las cuentas del 
agua, de energía, de bosques, de minería, de suelos, etc. Todo bajo un 
mismo marco conceptual. Además del marco central del SCAE, se desa-
rrollaron las cuentas ecosistémicas, que permiten ampliar aún más el 
alcance de las aplicaciones.

Para el monitoreo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adop-
tados por la Asamblea de la ONU en 2015, el SCAE se ha convertido en 
una invaluable herramienta para garantizar la correcta interpretación de 
la información y permitir que la información de todos los países sea com-
parable y que además pueda integrarse a nivel global.

El grado de implementación del SCAE que se ha logrado en cada país es 
distinto. Algunos países, como Australia y Holanda, han logrado grandes 
avances en su implementación. Incluso a nivel de la Unión Europea y de la 
OCDE, el SCAE ha sido ampliamente implementado. En lo que respecta 
al caso específico de las cuentas del agua en América Latina y el Caribe, 
destacan los esfuerzos de Costa Rica, de Brasil, Colombia y por supuesto 
México.
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A pesar de la importancia que tiene el agua para el ser humano, general-
mente no existe información confiable y completa que permita funda-
mentar las decisiones de política pública en relación con el agua. Una ade-
cuada gestión del agua no sólo requiere contar con información relativa 
al ciclo hidrológico, sino de diferentes campos del conocimiento para 
entender las complejas interrelaciones que existen entre el agua y los 
demás aspectos de la vida humana. Los datos de muy diversas fuentes 
deben conjuntarse, analizarse y convertirse en información útil para quie-
nes diseñan y evalúan las políticas públicas que tienen relación con el 
agua. En este sentido, el Sistema de Cuentas Ambientales y Económicas 
(SCAE) adoptado por la Comisión de Estadísticas de la ONU en 2012, 
proporciona los elementos necesarios para robustecer los Sistemas Esta-
dísticos Nacionales de los países y lograr informar mejor a los tomadores 
de decisiones.

El SCAE se nutre de la experiencia de más de 60 años de uso continuo del 
Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) para informar a los tomadores de 
decisiones. A través del SCN se calcula uno de los indicadores económi-
cos más conocidos y utilizados en el mundo para decisiones de política 
pública: el Producto Interno Bruto (PIB). Además del PIB, del SCN se deri-
van una gran variedad de indicadores económicos, con la ventaja de que 
la información es completa, consistente y comparable a través del tiem-
po y entre países. Aunado al SCN se han desarrollado otros estándares 
internacionales, como la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de todas las actividades económicas (CIIU) y la Clasificación Central de 
Productos (CPC), lo que permite tener bases metodológicas armoniza-
das, que cada país adapta a sus necesidades. En el caso de México el CIIU 
se adoptó como Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 
(SCIAN), al igual que Estados Unidos y Canadá.

Sin embargo, el SCN tiene algunas limitantes, como son:

(i)   El agotamiento de las reservas (“stocks”) de los activos naturales 
        se contabilizan como contribución positiva para la producción
        económica.

(ii)  No se contabilizan las condiciones en las que se encuentran
        los activos ambientales de un país, por lo que el agotamiento
        puede continuar sin ser detectado.

(iii) Las transacciones relacionadas con daños ambientales se
        consideran como contribuciones positivas para la producción.

Por lo anterior fue necesario desarrollar el Sistema de Cuentas Ambien-
tales y Económicas (SCAE), con lo que se subsanan las desventajas des-
critas arriba.  El SCAE es el resultado de un largo proceso de trabajo rigu-
roso y negociaciones entre organizaciones internacionales y expertos de 
los países, el cual culminó en su adopción como estándar estadístico in-
ternacional.

Por: Ricardo Martínez Lagunes, Consultor del Banco Interamericano de Desarrollo

El SCAE es un marco conceptual
para la comprensión de estas interacciones

Las cuentas ambientales
y económicas del agua

Es importante que las cuentas
del agua se mejoren constantemente
y se difundan en el sector con el fin
de que se transformen en la principal
plataforma de información para
la toma de decisiones



suministro de agua, el cual recaba toda la información de las finanzas de 
los Organismos Operadores, así como los datos físicos de volumen de 
agua producida, volumen de agua suministrada y volumen de agua fac-
turada. Adicionalmente se recaba la información de empleados y sus re-
muneraciones.

Es importante que las cuentas del agua se mejoren constantemente y 
que se difundan ampliamente entre los diferentes actores del sector, con 
el fin de que se transformen en la principal plataforma de información 
para la toma de decisiones.
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En el caso de México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), junto con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) han desa-
rrollado diversos cuadros de las cuentas del agua, aunque se requiere un 
mayor nivel de desagregación subnacional y de actividades económicas.

Una de las principales fuentes de información, tanto para las cuentas na-
cionales, como para las cuentas del agua, son los censos económicos que 
realiza el INEGI cada cinco años. Para el caso de la actividad económica 
de agua y saneamiento se realiza el censo de captación, tratamiento y 

2003
0%

10%

20%

30%

40%

50%

51% 49%

60%

60%

70%

2005 2007 2009 2011 2013

Agua NO ContabilizadaEmpleados por cada mil tomas

1998
0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0
5.3

4.8

4.8

5.7
6.0

7.0

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012



27

EN LA PRAXIS

Antecedentes

El valor del agua

En la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente 
(CIAMA) celebrada en Dublín, Irlanda, del 26 al 31 de enero de 1992, se 
arribó a diversas conclusiones sobre la situación del agua en el mundo. 
No obstante, la que más ha prevalecido son los Principios de Dublín, en-
marcados en la Declaración de la Conferencia (D-CIAMA). La riqueza con-
ceptual del documento es tal que después de un cuarto de siglo continúa 
incidiendo en la agenda global del agua.

En particular el Principio 4 (P4) –“El agua tiene un valor económico en 
todos los diversos usos en competencia a los que se destina y debería re-

1 conocérsele como un bien económico” – sigue influyendo en el diseño 
de las políticas, programas y acciones sobre la gestión del agua en el mun-
do.

La aparente simpleza sigue deslumbrado a los especialistas del agua. 
Entre ellos, a los responsables de la gestión de los sistemas de abasteci-
miento (SAPyS) que, en ocasiones, consideran que la “falta de valoriza-
ción del agua” por parte de los ciudadanos-usuarios es la “causa de todos 
los males” de los Organismos Operadores, al menos, en los países en de-
sarrollo.

El P4 refiere que “el uso abusivo del agua dulce plantea una creciente y 
seria amenaza para el desarrollo sostenible y la protección del medio am-
biente (…) Las pautas actuales de aprovechamiento del agua llevan con-
sigo un derroche excesivo” con efectos perjudiciales para el medio am-
biente.

Para inhibir esas conductas “irracionales” es necesario considerar al agua 
como un “bien económico” y reconocer su valor económico y con ello, 
“conseguir un aprovechamiento eficaz y equitativo y favorecer la conser-
vación y protección de los recursos hídricos”. Tanto en la agricultura, la 
industria, y en el abastecimiento de las ciudades. Aunque, es preciso aco-
tar, que, en este último caso, se reconoce el derecho fundamental de to-
do ser humano a tener acceso a un agua pura y al saneamiento, pero se 
debe pagar por ello.

Se atribuye a Adam Smith, uno de los economistas más brillantes de la 
historia el siguiente planteamiento: “Nada es más útil que el agua; pero 
ésta no comprará nada; nada de valor puede ser intercambiado por ella. 
Un diamante, por el contrario, tiene escaso valor de uso; pero una gran 
cantidad de otros bienes pueden ser frecuentemente intercambiados 

2por éste”.

Esta sentencia tiene implícita una paradoja, que en el extremo pone la 
supervivencia humana. La intención de esta participación no es entrar el 
debate sobre la teoría del valor, pero para efectos de este análisis convie-
ne señalar que existen al menos dos escuelas económicas en cuyos con-
ceptos de valor subyacen posiciones antagónicas: la objetiva y la subjeti-
va. La primea lleva a conclusiones de política de cambio social, la segun-

3da es individualista y normativa.

Es esta última la que le da sustento al P4 y que para muchos economistas 
resuelve la paradoja plateada por Smith. La teoría subjetiva del valor se-

Por: MGAP. Fernando C. Reyna Guzmán

ñala que éste se basa en la necesidad (percibida individual y subjetiva-
mente) y en la satisfacción que ofrecen los bienes (también llamada utili-
dad); que el valor depende de la abundancia o escasez de los bienes y fi-
nalmente, hay un principio de saciedad que resta valor (percibido) en la 
medida que cada unidad adicional, pasando el umbral de satisfacción, 
tendrá  menos valor.

Esto significa que en medida en agua es escaza, naturalmente o restrin-
gida socialmente, su valor se incrementa, por tanto, habría una propen-
sión natural a no usar, “ahorrar”, agua en exceso; lo que significaría, cete-
ris paribus, hacer un uso racional del agua.Además de considerar que el 
agua tiene un valor económico, el P4 determina que debería reconocér-

4sele como un bien económico , por lo que puede adquirirse en el mercado 
mediante transacciones u operaciones económicas con un precio asig-
nado; en otras palabras, se puede conseguir “n” cantidad de agua, previo 
pago, por el nivel de escasez (natural o social) y por lo tanto comerciali-

5 zarse en el mercado.

Las repercusiones en el sector de los servicios públicos de agua y sanea-
miento (SAPyS) han sido variadas y con diferentes grados de intensidad. 

Si bien el P4 tiene data en los años los 90´s del siglo pasado, su publica-
ción fortaleció las políticas de los gobiernos de países desarrollados para 
continuar el traslado de esa actividad a empresas privadas y, en el caso de 
los países en desarrollo, para emprender procesos de privatización y con-
cesión de los servicios. En ambos el argumento fue la liberación de recur-
sos gubernamentales para realizar otras actividades socialmente nece-
sarias.

En ese sentido, el impacto más evidente es que se ha instalado en los dise-
ñadores de política considerar, sin “más”, que los servicios de agua son 
una actividad que es –¿puede?– autosustentable financieramente –¿ren-
table? –. Desde esta perspectiva, caracterizar al agua como un “bien eco-
nómico”, sin sustituto en el mercado, el proveedor tiene garantizada la 
“venta”, con la ventaja de ser un “único”, ya que en los hechos es un “mo-
nopolio natural”.

Para evitar atenuar esta falla de mercado se ha intentado, más insisten-
temente que eficazmente, instaurar entes regulatorios que, en teoría, 
inhibirían los comportamientos monopólicos de los proveedores de los 
SAPyS, protegiendo a los usuarios de los servicios de, por ejemplo, el “al-
za” indiscriminada de tarifas o el impedimento para acceder a los servi-
cios por razones económicas.

No obstante, al menos en la región, el traslado de los servicios hacia em-
presas privadas no ha tenido el éxito esperado, y la situación de los siste-
mas de prestación no ha cambiado sustancialmente.

El P4: Implicaciones en el sector de agua y saneamiento

Los principios de Dublín

EL VALOR ECONÓMICO DEL AGUA:
¿PARADIGMA O DOGMA?

En la solución de la gestión sustentable
del agua, la sociedad y los especialistas

tienen mucho que decir
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En adición a ello, la comunidad internacional ha elevado el acceso al agua 
y al saneamiento como derecho humano (DHA), lo que abre la discusión 
sobre la validez del P4, que ha adquirido nuevo impulso, que parece no 
tener una solución sencilla.

Sin duda, el P4 transformó la forma de concebir el agua y su gestión. Lo 
que no parece tan claro es si constituye la base para una “nueva” gestión 

6 de agua (paradigma) o sólo es un discurso que traslada la responsabili-
dad de la sustentabilidad de los servicios del gobierno a los ciudadanos 

7como usufructuarios directos de los beneficios (dogma) .

Porque, ¿cómo explicar que a más de un cuarto de siglo del P4, cientos de 
millones de personas no tengan acceso al agua; que los estratos de meno-
res ingresos paguen más por ella; y que los consumos suntuarios ocurren 

8en los estratos más favorecidos, por ejemplo,  y que continúe la sobreex-
plotación y contaminación de los cuerpos de agua.

Sin duda, en la solución de la gestión sustentable del agua, la sociedad y 
los especialistas tienen mucho que decir. Avanzar requiere incorporar a la 
ecuación las desigualdades económicas y sociales; así como las diferen-
cias culturales y políticas y dejar, al menos por un momento, ideas, pre-
concepciones o prejuicios. La verdad social se construye en sociedad.

1 http://www.wmo.int/pages/prog/hwrp/documents/espanol/icwedecs. 
html
2 https://www.ennaranja.com/economia-facil/la-paradoja-del-valor-
por-que-son-mas-caros-los-diamantes-que-el-agua/
3 http://fcaenlinea1.unam.mx/2006/1237/docs/unidad4.pdf
4 Dicho sea de paso, el agua no “encaja” con las definiciones de bien eco-
nómico que acepta esta disciplina, a saber: Bienes muebles. En merca-

P4. ¿Paradigma o dogma?

dos tanto nacionales como internacionales, son la gran mayoría de pro-
ductos (discos, ropa o coches). Bienes inmuebles. Solamente comerciali-
zados en el mercado donde se producen, como es el caso de las vivien-
das. Bienes complementarios. Suelen adquirirse de manera conjunta, 
como un arma de fuego y la munición. Bienes sustitutivos. Están en un 
mismo mercado y compitiendo al satisfacer iguales necesidades y de-
seos, como los diferentes tipos de transporte público. Bienes de consu-
mo. Aquí se encuentran aquellos no destinados a producir otros, como es 
el caso del ocio o la restauración. Bienes de capital. Caso opuesto al ante-
rior, ya que sí se destinan a la producción posterior de otros bienes y no al 
consumo. http://economipedia.com/definiciones/bien.html
5 http://economipedia.com/definiciones/bien-publico.html
6 Un paradigma está constituido por los supuestos teóricos generales, las 
leyes y las técnicas para su aplicación que adoptan los miembros de una 
comunidad científica. Trabajar dentro de un paradigma implica poner en 
práctica lo que se llama “ciencia normal”, que articula y desarrolla el para-
digma. En este desarrollo, surgirán problemas, fenómenos que no que-
dan explicados por el paradigma. Si estas dificultades se consolidan, pue-
de llegarse a la crisis que se puede resolver sólo desde un nuevo paradig-
ma. Cuando este nuevo paradigma rompe radicalmente con el anterior, 
se produce una revolución científica. https://filotecnologa.wordpress. 
com/2012/03/10/los-paradigmas-de-kuhn-2/
7 1. m. Proposición tenida por cierta y como principio innegable. 2. m. Con-
junto de creencias de carácter indiscutible y obligado para los seguidores 
de cualquier religión. 3. m. Fundamento o puntos capitales de un siste-
ma, ciencia o doctrina. http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=dogma
8 http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/swm_cities_zaragoza_
2010/pdf/03_water_and_urbanisation_spa.pdf
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La concepción de la transversalidad del agua permitió, a lo que podría-
mos denominar como los círculos ajenos o consecutivos a los especialis-
tas y técnicos del agua tradicionales, comprender la magnitud de la pano-
rámica hídrica que pasó por mucho tiempo desapercibida, y digo ajenos 
a los técnicos porque ellos venían trabajando, discutiendo en foros y con-
gresos, pero no permeaban más allá, en cuanto la visión de la transversa-
lidad. Por lo tanto, esa transversalidad permitió en efecto que surgieran 
los vínculos entre las diversas especialidades y se enriquecieran la visión 
y gestión del recurso hídrico, por consiguiente comenzarían a lograrse 
avances no sólo en la propia gestión sino en algo más importante aún, y 
digo importante porque se llegaría a lograr un objetivo que es la preser-
vación y conservación del recurso hídrico, mostrando que la sustentabili-
dad no sería tan sólo un concepto al que aspirar, sino una meta, esto fue la 
transición de la hidráulica a lo hídrico.

Uno de los componentes más relevantes sería la incorporación del con-
cepto y estudios correspondientes a la economía del agua, el cual no sólo 
complementaria la concepción de la transversalidad, sino vendría a faci-
litar el diseño de propuestas y a generar una conceptualización que per-
mitiera a sectores cada vez más alejados de la temática del agua com-
prender la importancia del recurso; en síntesis, la presencia de la econo-
mía del agua sería el componente que aportaría el orden y estructura a la 
gestión hídrica, un apoyo para la mejora de los servicios vinculados al uso 
público urbano, al agrícola, al ambiental y algo que apenas se visualiza, 
como es la generación de alternativas que permitan afrontar las conse-
cuencias aleatorias del cambio climático que día con día se hace más pre-
sente.

Con la economía del agua también se reforzaría la concepción de que el 
agua es un recurso finito y vulnerable, con dichos elementos se estaría 
conformando la estructura de los componentes del análisis de la proble-
mática del agua, insisto, desde una visión transversal.

Entrando en materia, la Economía del agua se considera como: “La cien-
cia que estudia la gestión y asignación eficiente de recursos escasos, que 
debe ser incorporada al estudio de decisiones radicales, participa en la 
explotación, conservación, reparto y uso del recurso, en situaciones de 
escasez, además de la concepción sobre el valor económico del agua pa-
ra los diversos usos, más aun ante las situaciones de escasez”, los cuales 
ya no son una amenaza apocalíptica, sino una realidad, como se ha  com-
probado con la panorámica de Ciudad del Cabo.

Entrando al tema, se coincide que la economía del agua aporta de mane-
ra valiosa la toma de decisiones en la gestión del agua en tres rubros de 
considerable importancia: a) análisis de las políticas del agua, ya que co-
mo políticas públicas de agua relacionadas con el suministro y su calidad 
con la consecuente importancia  para los hogares, la agricultura, las em-
presas, la industria, el medioambiente, proporcionando herramientas 
para analizar el impacto de diversas políticas del agua e instrumentos de 
gestión (mercados, política de precios) en el bienestar; b) gestión y asig-
nación óptima del agua entre usos en competencia, respecto al valor del 
agua en los distintos usos alternativos ayudando a la toma de decisiones 
sobre la asignación y priorización del recurso. Las señales que reflejan al 

Por: Saúl Alejandro Flores, Rector de Universidad Las Américas

escasez de bienes y servicios que guían la inversión y asignación de recur-
sos en el sector privado, complicando las decisiones públicas sobre la ges-
tión del recurso; y c) análisis de proyectos de inversión, proporcionando 
herramientas para la priorización y selección de proyectos de infraes-
tructura para la  gestión del agua, análisis, costo beneficio, pero también 
sobre el óptimo diseño de actuaciones, capacidad óptima de un embalse 
o un campo de pozos y su planificación en el tiempo o sobre la forma más 
adecuada de financiar a los mismos.

La economía interacciona en la gestión de recursos a través de tres pun-
tos:

a) los precios del agua
b) el coste del agua
c) el valor del agua

Por otro lado, en el ámbito agrícola la economía del agua se visualiza des-
de el riesgo, escasez, calidad e instrumentos económicos (o excesos de 
agua).

Después de esta breve exposición de los antecedentes o panorámica de 
qué comprende la economía del agua, podemos valorar la importancia 
de este componente de la gestión del recurso agua, que por supuesto 
vincularíamos con el resto, siendo los impactos del mismo determinan-
tes en el desarrollo ya sea de sociedades, comunidades, regiones o paí-
ses.

En los países que conforman el NAFTA (Tratado de Libre Comercio para 
América del Norte), nos estaríamos enfrentando con una región comer-
cial de alto impacto y tráfico, eso de entrada se sabe, sin embargo, si hace-
mos la conversión respecto a su contenido en agua, el resultado sería sor-
prendente visto también desde la perspectiva del comercio de agua vir-
tual, cuánto se importa, cuánto se exporta y asomarnos en una balanza 
de dicha agua virtual, lo cual, vale la pena analizar y ver los impactos posi-
tivos que se tienen, no sólo desde la perspectiva del desarrollo económi-
co, sino como una alternativa de solución ante las anomalías del cambio 
climático o bien como una forma de afrontar la baja disponibilidad de 
agua, por ejemplo en regiones de Estados Unidos y México para el uso 
agrícola, reubicando zonas óptimas en disponibilidad para determina-
dos productos que requieren alta demanda de agua.

En fin, la economía del agua viene a ser una herramienta sin la cual sería 
imposible alcanzar una óptima gestión y eficiencia del recurso. Además 
de permitirnos alcanzar las metas correspondientes a un auténtico desa-
rrollo no sólo económico, sino también social y humano.

Fuente

• Departamento de Economía y Ciencias Sociales Agrarias de la Universi-
dad Politécnica de Madrid. Pulido Velázquez, Ma, Cabrera y Garrido A.

Comentarios: saalflo@yahoo.com

Una herramienta sin la cual sería imposible
alcanzar la óptima gestión del recurso

Economía del agua



5. Desarrollo de infraestructura y servicios de agua resilientes.

6. Promover una gestión y uso del agua cada vez más eficientes.

Los tomadores de decisiones en materia de política y gestión hídrica po-
drán apoyarse en la WaterGuide para llevar a cabo lo siguiente:

• Involucrar a los actores y establecer una visión
   de los resultados de la gestión hídrica.

• Diagnosticar las fortalezas, debilidades y deficiencias en los arreglos
    actuales en materia de planificación, asignación y uso del agua.

• Diseñar la hoja de ruta para la mejora de la política y gestión hídrica.

• Identificar la cartera y la secuencia de intervenciones de política,
   los arreglos de gestión y las inversiones en infraestructura con más
   probabilidades de producir los resultados deseados.

• Comprender y comunicar los beneficios
   de las reformas en materia de agua.

Durante los últimos 18 meses, WaterGuide se ha utilizado como fuente 
de inspiración en los diálogos sobre política hídrica de alto nivel que tu-
vieron lugar en México, Jordania, Irán y Senegal. La primera edición del 
Diálogo de WaterGuide México-Australia se llevó a cabo en enero de 
2018 en Tijuana y Ciudad de México, centrándose en la escasez de agua 
de Baja California y contando con la participación de representantes de la 
Comisión Estatal del Agua de Baja California (CEABC), la Asociación 
Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento de México (ANEAS) y la 
Comisión Nacional del Agua de México (CONAGUA). El Diálogo fue con-
vocado por expertos internacionales de Aither y ARCOWA, en donde los 
participantes compartieron sus experiencias sobre la escasez de agua y 
la gestión de la sequía, analizando las posibles soluciones a los desafíos 
más importantes que enfrentan ahora y a futuro.
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La escasez de agua es un fenómeno inducido por la demanda de agua 
para actividades humanas que excede el suministro de agua renovable y 
asequible en una región determinada. A menudo es una consecuencia de 
los cambios en los patrones de precipitación, menor disponibilidad de 
agua y deficiencias en la planificación y gestión de los recursos hídricos. 
La escasez amenaza cada vez más el suministro de agua potable para las 
ciudades, la industria y la agricultura, incluso en México. En muchos luga-
res, los considerables efectos negativos de la escasez de agua en el creci-
miento económico podrían revertirse mediante la adopción de políticas 
hídricas eficientes. A medida que la escasez de agua se convierte en un 
problema importante en un número cada vez mayor de países en todo el 
mundo, surge la creciente necesidad de compartir conocimientos y expe-
riencias para encontrar e implementar soluciones viables.

Australia elaboró WaterGuide con el propósito de impulsar la colabora-
ción para hacer frente a la escasez de agua, aprovechando las décadas de 
su experiencia en abordar tanto a la escasez de agua como a la sequía. El 
trabajo de preparación de la WaterGuide estuvo a cargo de la consultora 
de política hídrica Aither, como la contribución australiana al Panel de 
Alto Nivel sobre Agua de la ONU y el Banco Mundial. El lanzamiento de 
la versión revisada de WaterGuide se realizó durante el Foro Mundial 
del Agua en Brasilia en marzo de 2018.

La WaterGuide está estructurada por seis elementos clave. Cada uno 
representa un elemento práctico fundamental de la gestión hídrica mejo-
rada:

1. Confirmación de una visión para la gestión y el valor del agua.

2. Comprensión del cambio en la disponibilidad
     y demanda de agua a través del tiempo.

3. Asignación del agua entre los diferentes usos.

4. Asegurar políticas e instituciones hídricas eficaces.

 Por: A. Syvrud, W. Fargher, H. Pohlner, de AITHER (Australia), y G. Bergkamp, deARCOWA (Suiza)

Y para promover la eficiencia en su uso y asignación

WaterGuide: un nuevo marco
para abordar la escasez de agua



Al igual que Australia, Baja California utiliza una proporción sustancial de 
sus recursos hídricos disponibles en la agricultura, y en la actualidad, se 
enfrenta a una amenaza existencial asociada con la sobreasignación y el 
uso de los recursos hídricos, una situación similar a la que Australia tenía 
hace una década. Resulta esencial definir y avanzar las reformas hídricas 
requeridas en Baja California para lograr una transición hacia un sector 
hídrico más eficiente, productivo y sostenible.

Los participantes en el Diálogo WaterGuide México-Australia determi-
naron que los mercados de agua tienen un gran potencial para abordar 
los desafíos de la gestión hídrica en Baja California. Sin embargo, tam-
bién indicaron que los arreglos institucionales actuales plantean riesgos 
importantes. No sería prudente moverse demasiado rápido hacia los 
mercados de agua sin los ajustes correctos para garantizar el éxito. Se 
deberán cumplir varias condiciones previas, incluidos los límites en el uso 
total del agua, arreglos institucionales y administrativos apropiados (in-
cluida la medición, la contabilidad y el cumplimiento), y una suficiente 
voluntad política para adoptar la reforma.

El Diálogo WaterGuide México-Australia demostró ser una manera efi-
caz y significativa de establecer un primer intercambio de experiencias, 
información e ideas sobre las reformas de los recursos hídricos en Méxi-
co. Con la creciente escasez de agua en México, se abre una ventana de 
oportunidad para explorar nuevas vías para dicha reforma y mejorar la 
seguridad hídrica.
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Una de las áreas de la reforma de los recursos hídricos que despertó el 
interés entre los participantes mexicanos fue la reasignación del agua 
mediante el establecimiento y la operación de los mercados del agua, 
incluyendo un gran interés en la forma de establecerlos y formalizarlos, 
así como los principales elementos que contribuyeron al éxito de éstos 
en Australia. Durante las últimas tres décadas, Australia ha emprendido 
reformas vanguardistas en materia de políticas y gestión hídrica, que 
incluye la creación de mercados de agua. El desarrollo de los derechos de 
acceso legalmente seguros al agua ha sido una parte instrumental de es-
tas reformas. En Australia, los derechos de acceso al agua están separa-
dos de los derechos a la tierra y se expresan como porcentaje de los recur-
sos hídricos disponibles para uso consuntivo. Esto implica que un dere-
cho de acceso al agua en un año seco puede implicar una asignación me-
nor de agua que en un año húmedo. Cada año, el volumen de agua que se 
asignará dentro de los diferentes sistemas se determina nuevamente 
con referencia a la disponibilidad de agua.

Los mercados australianos de agua se han basado en una planificación 
racional del agua, incluido el reconocimiento de las necesidades del me-
dio ambiente mediante la asignación de agua medioambiental. Los mer-
cados están respaldados por una sólida capacidad local en materia de 
gestión y monitoreo del agua, aunque se requieren mejoras adicionales 
en cuanto al cumplimiento. En la cuenca sureña de Murray-Darling, los 
mercados de agua son ahora una herramienta bien establecida para la 
reasignación dinámica de los recursos hídricos disponibles. El papel de 
los mercados del agua en la reducción del impacto económico de la esca-
sez del recurso quedó claramente demostrado durante el momento más 
álgido de la sequía del Milenio en Australia: una reducción a la mitad del 
agua disponible entre 2005-06 y 2008-09 provocó una disminución de 
sólo ~21% en el valor bruto de la producción agrícola de regadío durante 
el mismo período. Esto se debe en gran medida a que los usuarios de 
agua de alto valor pueden comprar agua para complementar su asigna-
ción reducida, proporcionando una fuente de ingresos para los producto-
res de cultivos anuales de bajo valor, que a menudo pueden generar más 
ingresos vendiendo sus asignaciones de agua que usar esa agua para cul-
tivar.

Los considerables efectos
negativos de la escasez de agua en
el crecimiento económico podrían

revertirse mediante la adopción
de políticas hídricas eficientes

El Diálogo WaterGuide México-Australia demostró ser una manera eficaz y significativa
para establecer un primer intercambio de ideas sobre las reformas de los recursos hídricos en México.



ca industrial y tecnológica en este reto y poner a los mejores cien-
tíficos, ingenieros, trabajadores y empresarios a resolverlo. La 
reutilización de aguas residuales regeneradas será clave para que 
el agua no sea una limitación del desarrollo del empleo y de las 
ciudades. La desalación, por otro lado, contribuirá a que el turis-
mo mexicano sigue desarrollándose.

La solución necesariamente ha de ser multidisciplinar. Lo que los 
economistas podemos aportar en la gestión de un bien público y 
escaso es un buen diseño de incentivos para resolver la escasez. 
Los países más exitosos en la gestión del agua tienen buena regu-
lación que vela por el interés general. Dentro de esa condición ne-
cesaria la combinatoria de posibilidades para conseguir un siste-
ma eficiente es muy amplia. Con una buena regulación en el ciclo 
integral urbano se puede apostar por modelos de prestación pú-
blica, privada o de alianzas público privadas y todas pueden llegar 
a funcionar.

El Consenso de Washington, durante la década de los noventa, 
demonizó lo público y en estos tiempos la extrema izquierda de-
moniza la gestión privada. La realidad, sin embargo, es que hay 
ejemplos de gestión eficiente y equitativa pública y privada y tam-
bién ejemplos de fracasos públicos y privados. La inversión y la 
gobernanza del agua para resolver los retos son tan exigentes que 
la ONU recomienda al Estado y al sector privado cooperar, como 
parte de alianzas que también deben incorporar a la sociedad ci-
vil, para conseguirlo.

Otro ODS apunta a reducir la pobreza, la pobreza extrema y la de-
sigualdad. Por lo tanto, la política de gestión de recursos hídricos 
debe pensar en la eficiencia, en la sostenibilidad ambiental pero 
también en la equidad y facilitar que las personas con menor ren-
ta se beneficien prioritariamente de sus políticas y de los nuevos 
empleos que se van a crear.
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En la historia del pequeño planeta Tierra que habitamos ha habi-
do más de un cambio climático. Sin embargo, hay evidencia y con-
senso entre la comunidad científica para afirmar que la mano del 
hombre y el consumo masivo de combustibles fósiles explican el 
ritmo de aumento de la temperatura de la Tierra.

Más temperatura provoca que el agua, en determinadas latitu-
des, se evapore más rápidamente y en las próximas décadas, jun-
to al aumento de la demanda para numerosos usos, harán del 
agua con cierta calidad un bien más escaso. Nuestra generación 
puede ser la que deje el peor legado de la historia a las generacio-
nes futuras. Además de por solidaridad intergeneracional la esca-
sez de agua se percibe como uno de los grandes riesgos económi-
cos en este siglo, según el World Economic Forum, hasta el punto 
de que la política de agua debiera formar parte de la política eco-
nómica y de desarrollo de los países, especialmente de aquellos 
en regiones áridas y semiáridas.

El agua puede ser una limitación para el desarrollo ordenado de 
las ciudades, del turismo, de la agricultura y de muchos sectores 
industriales. Con las Metas del Milenio se buscó garantizar el dere-
cho humano del agua y el saneamiento y que cualquier ciudadano 
en cualquier país del mundo tuviese acceso a un mínimo de agua 
potable. Los países emergentes y América Latina especialmente 
han realizado un enorme esfuerzo de inversión en las dos últimas 
décadas para conseguirlo.

Naciones Unidas ha promovido la Agenda 2030 con unos nuevos 
Objetivos de Desarrollos Sostenible. La clave es involucrar a la 
sociedad y especialmente a las empresas con los gobiernos para 
alcanzar dichos objetivos. México lleva años viendo cómo sus prin-
cipales pozos de petróleo empiezan a agotarse. Por fortuna para 
los mexicanos la nueva “materia prima” del siglo XXI es el Sol y en 
México hay horas de sol para exportar. La energía solar fotovol-
taica ya es competitiva para producir electricidad y será clave pa-
ra reducir la contaminación y mejorar las condiciones de vida en 
las ciudades y especialmente en conurbaciones como Ciudad de 
México.

México, además del reto de contribuir a un planeta más sosteni-
ble debe aprovechar la oportunidad para crear empleos de cali-
dad en la era de la tecnología global. Hay que concentrar la políti-

Por: José Carlos Díez, Director del Foro de Economía del Agua de la Universidad de Alcalá

La escasez se percibe como un riesgo
económico grande en este siglo

AGUA: UN RETO
Y UNA OPORTUNIDAD

La solución
necesariamente debe ser

multidisciplinar y lo que los
economistas pueden aportar para

la gestión es un buen diseño
de incentivos para resolver

la escasez







• 
   y la infraestructura natural necesaria para la provisión
   de servicios ecosistémicos hidrológicos en los
   derechos y tarifas de agua.

• Reforzar las capacidades científicas y económicas
   de los Consejos de Cuenca, de tal forma que sus decisiones
   se basen en criterios técnicos, con visión de largo plazo.

1 Para mayor información sobre la Alianza favor de consultar www.fon-
dosdeagua.org

Incluir los costos asociados a la preservación de los ecosistemas 
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Los ecosistemas, o infraestructura natural, juegan un papel estratégico 
en el ciclo hidrológico. Éstos proveen servicios esenciales como la filtra-
ción y retención de sedimentos, infiltración a cuerpos de agua y regula-
ción de flujos hidrológicos. De igual forma, generan beneficios adiciona-
les como el mantenimiento de la biodiversidad, captura de carbono, 
adaptación al cambio climático, retención de suelos, entre otros.

En este contexto, cada vez existe más evidencia que incluir a los ecosiste-
mas en la gestión del agua no sólo hace sentido desde el punto de vista 
ambiental e hidrológico, también desde una perspectiva económica. El 
costo de sustituir los servicios que nos presta la naturaleza por medio de 
infraestructura gris, resultaría enorme.

¿Qué experiencia hay en la gestión integrada
de recursos hídricos?

Francia y Perú representan casos paradigmáticos en la gestión integrada 
de recursos hídricos y el reconocimiento de los ecosistemas como parte 
de su manejo. En el primer caso, su fortaleza se basa en consejos de cuen-
ca técnicamente sólidos, que tienen acceso a recursos financieros a par-
tir del pago de derechos de extracción. Estos consejos son los responsa-
bles de dictar las políticas de manejo del agua en sus respectivas geogra-
fías.

En el segundo caso, a partir del 2014 se incorporó al marco regulatorio el 
reconocimiento explícito de los servicios ecosistémicos y la corresponsa-
bilidad de las empresas de agua en su cuidado. Los costos de conserva-
ción de ecosistemas y los de adaptación al cambio climático, se incluye-
ron en las estructuras tarifarias de dichas empresas.

A nivel regional, la Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua, un 
1acuerdo entre el BID, la Fundación FEMSA y TNC , ha promovido la crea-

ción y fortalecimiento de fondos de agua como mecanismos que diseñan 
instrumentos financieros y de gobernanza para mejorar la seguridad hí-
drica, a través de un manejo sustentable de la cuenca. A la fecha se han 
creado 24 fondos en diversos países de América Latina.

En México, el concepto de cuenca en la gestión del agua se incorporó en 
la Ley de Aguas Nacionales desde 1992. Dicha Ley considera a la cuenca 
hidrográfica como la unidad para la administración del agua. A partir de 
esta definición, se crearon 13 regiones hidrológico-administrativas. No 
obstante esta reorganización, con el tiempo los Organismos de Cuenca 
han estado limitados técnica y financieramente para cumplir su cometi-
do.

¿Cómo fortalecer el papel de la infraestructura
natural en el modelo de gestión hídrica en México?

Dado lo anterior, proponemos algunos temas para la agenda de políticas 
públicas de la siguiente Administración:

• Reconocer que la infraestructura natural es necesaria
   para la provisión de servicios hidrológicos y por ende
   para lograr la seguridad hídrica.

• Fortalecer la gobernanza del agua a través de incorporar
   a todos los actores relevantes, tanto públicos como privados,
   de los sectores urbanos, industriales, agrícolas, de servicios
   y ambiental en la toma de decisiones de gestión.

Por: Hugo Contreras, Director de Seguridad Hídrica para América Latina, The Nature Conservancy

LA INFRAESTRUCTURA NATURAL BENEFICIA
A LOS ORGANISMOS OPERADORES

¿Cómo avanzar en una agenda para lograrlo?

Fotos © The Nature Conservancy
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2La Ciudad de México (CDMX) se ubica en un área de 1,495 km , demarca-
ción que registra 8'851,080 habitantes y genera el 16.5% de la producción 
total del país (INEGI, 2010). No obstante su enorme capacidad de gene-
rar valor agregado, la inequidad en los ingresos en un gran número de 
hogares y los niveles de pobreza consecuentes son consideradas temas 
críticos (CONEVAL, 2012).

El suministro de agua a los hogares es responsabilidad de un único Orga-
nismo Operador de carácter público, denominado Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México (SACMEX), el cual registra una cobertura de infraes-
tructura de abastecimiento a los hogares de cerca del 98% (INEGI, 2010), 
lo que significa que aproximadamente 48 mil hogares no están conecta-
dos a la red de suministro de agua potable, obteniendo el recurso por ca-
rros tanque, acarreo y compra de agua embotellada.

3El suministro público de agua registra un caudal promedio de 32.3 m /s 
3(1018 hm3) del cual 17.28 m /s son consumidos efectivamente por los ho-

gares (estimación a partir de EHCSCA, 2011). En volumen anual equivale 
3 3a 545.1 hm  que significa un consumo mensual promedio de 23.8 m  por 

hogar y un uso per cápita de agua de 164.1 litros diarios, valor inferior a 
los cálculos estimados por otras vías y que sugiere cierta racionalidad en 
el uso del agua de los habitantes de la ciudad.

Descontado el consumo efectivo de los hogares del suministro de 
3SACMEX se tiene un flujo diferencial de 15.02 m /s, del que una propor-

ción menor se destina al uso comercial y de servicios y la mayor parte se 
pierde en la red de distribución, mostrando que el manejo y el manteni-
miento del sistema son ineficientes.

En México las tarifas por el servicio de agua son independientes y esta-
blecidas en cada municipio (Soto-Montes de Oca, 2015). La política de 
tarifas al agua en la CDMX ha transitado de entregarla prácticamente 
gratis a los hogares a la recuperación de un porcentaje creciente de sus 
gastos de operación.

En 2010 las tarifas de agua se restructuraron y se implementaron tarifas 
diferenciadas por vez primera. A partir de este año, la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal (ALDF) aprobó ajustes al alza en las tarifas que 
son cobradas por la tesorería local (Soto-Montes de Oca, 2015). Las tari-
fas se configuraron en una estructura de bloques incrementales, diferen-
ciadas por tipo de usuario final, y cobradas bimestralmente; dicha es-
tructura es la más empleada a nivel mundial principalmente en países 
menos desarrollados y/o emergentes (Whittington, et al., 2015).

A la fecha las tarifas al uso doméstico se aplican según el nivel socioeco-
nómico del hogar y en su diseño favorece a los hogares de menores in-
gresos. Es a través de estas que SACMEX aplica su política de subsidios al 
consumo de agua a todos los hogares de la CDMX.

Los subsidios aplicados evidencian una relación directa con el nivel de 
pobreza de los hogares e inversa con el volumen de agua consumida. Sin 
embargo, interesa destacar el hecho que todos los hogares se benefician 
de los subsidios, aunque en forma diferenciada.

La elevada cobertura de conexión de agua potable a la vivienda en la 
CDMX (98%) encubre un problema de inequidad en el acceso al agua en-
tre hogares. Esta es la conclusión de la investigación realizada a partir de 

1 1 3Por: Jorge A. Morales-Novelo , Lilia Rodriguez-Tapia , Daniel A. Revollo-Fernández

la aplicación de la Encuesta sobre Consumo de Agua en los Hogares del 
Distrito Federal (EHCSCA), UAM-ICyTDF, 2011. El comportamiento de 
las curvas de concentración en la distribución del consumo del agua y de 
sus subsidios muestra la inequidad entre los hogares (ver Figura). Los 
hogares con ingresos familiares altos se ven favorecidos varias veces 
más que los hogares de ingresos bajos, siendo este último grupo el me-
nos favorecido en ambas variables, los hogares de ingresos medios son 
ligeramente favorecidos, aunque al interior exista un tratamiento dife-
rencial

 Curvas de concentración (CC) del consumo de agua y los subsidios de 
los hogares en la Ciudad de México

Fuente: Elaboración Propia con base en la EHCSCA 2011.

Las curvas de concentración que son indicadores de desigualdad estima-
dos en la investigación confirman que la distribución del agua es desigual 
entre los hogares que se encuentran conectados a la red de distribución, 
unos hogares reciben mucha agua y otros muy poca. El gasto guberna-
mental en subsidios al agua registra la misma suerte, se distribuye ine-
quitativamente con una ligera mejoría respecto a la distribución del con-
sumo de agua. Este resultado se explica porque el factor determinante 
en la distribución de los subsidios es el volumen de agua que recibe el ho-
gar, y la pequeña diferencia por el efecto de las tarifas altamente subsi-
diadas no llegan a producir el impacto esperado de acuerdo con su diseño 
por fallas en su aplicación. Esto es, la focalización de las tarifas a determi-
nado grupo de hogares se aplica a hogares que no les corresponde, por 
fallas en el proceso operativo de identificar el grupo correcto. 

Revela investigación realizada por UAM-ICyTDF

Desigualdad en la distribución del agua
entre los hogares de la Ciudad de México

Los subsidios al agua no están
favoreciendo a los hogares

más pobres de la ciudad
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Uno de los hallazgos más importantes de la investigación es que con la 
actual estructura de tarifas los subsidios al agua se distribuyen en rela-
ción directa al volumen de agua consumida, y el porcentaje de agua que 
le llega a los hogares con ingresos más bajos es raquítico -no les llega a los 
hogares no conectados y les llega poca agua a los hogares con conexión-. 
La encuesta reporta que los hogares en general registran importantes 
deficiencias en el suministro continuo del servicio, cortes frecuentes y de 
larga duración, esto afecta en mayor medida a los hogares que no cuen-
tan con cisterna (46%) que se quedan sin agua cuando se producen cor-
tes de agua, y que van desde varias veces al mes hasta un corte diario. De 
esta forma, un buen número de hogares en la ciudad tiene que satisfacer 
sus necesidades básicas de agua recurriendo a formas alternativas de 
almacenamiento, lo que implica gastos y tiempo de los miembros del 
hogar, reduciendo el bienestar de las familias afectadas.

Los hogares de ingresos bajos buscan estrategias para enfrentar su ca-
rencia de agua con medidas onerosas en dinero y tiempo. Su disponibili-
dad a pagar por obtener agua de calidad bebible es tres veces mayor a la 
de los hogares de ingresos medios y altos cuando la consideramos como 
porcentaje de sus respectivos ingresos, lo que muestra el alto impacto en 
su bienestar al no contar con agua suficiente y de calidad. El gasto en 
agua embotellada tiene un importante impacto en los ingresos familia-
res, ya que ésta resulta 235 veces más cara que el agua de la llave en la 

3CDMX, 120 dólares por un m  de agua embotellada (0,12 dólares el litro) y 
30,51 dólares por un m  de agua suministrada por el organismo operador 

(Rodríguez-Tapia et al, 2017).

Los subsidios al agua no están favoreciendo a los hogares más pobres de 
la ciudad e indica la premura e importancia de que SACMEX redefina su 
política de tarifas, subsidios y la cobertura del servicio. En este sentido, 
se sugiere revisar la política de subsidios y su implementación para frenar 
la desviación de los subsidios a hogares que no lo necesitan y dirigirlo a 
los hogares con mayores necesidades.

La aprobación de la Ley de Sustentabilidad Hídrica para la Ciudad de Mé-
xico en noviembre del 2017 convierte a SACMEX en un órgano descen-
tralizado, que le permite acceder a los recursos recaudados por cobro del 
agua y manejar su política de tarifas a través de una Junta de Gobierno. 
Esta nueva condición de SACMEX permitirá ajustes más expeditos en 
sus políticas hacia los hogares.
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La exposición de México a dos zonas de generación de huracanes (Pacífi-
co y Atlántico) hace imprescindible que conozcamos estos fenómenos 
para prepararnos mejor ante la amenaza que representan. Cada año, a 
principio de la temporada de huracanes nos preparamos para prevenir 
desastres y estar listos en caso de que un evento llegue a las costas de 
México y se interne en el país. Sin embargo, otro aspecto importante es 
la planeación a largo plazo, en particular ante un mundo sujeto al calen-
tamiento global. Ante este escenario podemos plantear varias pregun-
tas, por ejemplo: ¿Aumentará la amenaza de huracanes para México? 
¿Existirán zonas vulnerables que actualmente no son amenazadas por 
estos eventos? ¿Cambiarán los patrones de lluvia y su distribución a lo 
largo de la República Mexicana? ¿Aumentará el peligro por inundación 
costera debido a la marea de tormenta? ¿Las obras marítimas estarán 
sujetas a mayores fuerzas de oleaje?

Las preguntas anteriores son difíciles de contestar. Por un lado sabemos 
que el cambio climático conlleva un incremento en las temperaturas del 
planeta, y por consiguiente una mayor evaporación y mayores tempera-
turas de los océanos. Esto nos indica que existirá mayor energía para la 
intensificación de huracanes, sin embargo, se generarán otras condicio-
nes que inhiben la formación de huracanes, como lo es la cortante del 
viento. Así, la comunidad científica considera que no necesariamente 
existirá un mayor número de huracanes, pero que serán mayores las pro-
babilidades de que existan eventos más intensos. Es decir, de aquellos 
eventos que se formen, existirán más eventos de categorías mayores (3, 
4 y 5) que en la actualidad.

¿Cómo podemos estudiar entonces el efecto del cambio climático sobre 
la climatología de los huracanes? Existen distintas maneras, una es utili-
zando los llamados Modelos de Circulación General (MCG) que son mode-
los climáticos que representan los procesos físicos de la atmósfera, océa-
nos, criósfera y de la superficie terrestre, y que simulan los escenarios de 
cambio climático establecidos por el Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático. Los MCG generan ciclones tropicales, sin embargo, 
la resolución actual que presentan no es suficiente para resolver adecua-
damente estos fenómenos y la intensidad de vientos son subestimados. 
Además, el número de eventos que generan al simular las condiciones 
históricas es inferior al número de ciclones tropicales que se han presen-
tado. Así, el uso de MCG puede subestimar la intensidad y frecuencia de 
los huracanes en el futuro.

Para solventar la subestimación en intensidad y número de eventos en 
los MCG, en el Laboratorio de Ingeniería y Procesos Costeros (LIPC) de la 
Unidad Académica de Sisal, Yucatán, del Instituto de Ingeniería de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, trabajamos la climatolo-
gía de huracanes con base en eventos sintéticos de huracanes. Los hura-
canes sintéticos son generados con base en modelos numéricos que se 
basan en la física de los ciclones tropicales. Para eso, se siembran vórti-
ces de baja intensidad (12 m/s), los cuales se disipan o intensifican para 
convertirse en ciclones tropicales. En caso de convertirse en ciclones tro-
picales, la intensificación y las trayectorias que describen se basan en las 
condiciones oceánicas y atmosféricas de reanálisis o de los MCG. El he-
cho de utilizar eventos sintéticos nos permite realizar estadísticas robus-
tas pues podemos contar con miles de eventos, en comparación de los 
cientos de eventos históricos que se tienen registrados desde el inicio de 
la era satelital (1965), cuando se da mayor certidumbre sobre la informa-
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ción de estos eventos. Asimismo, podemos tener información de ciclo-
nes tropicales bajo escenarios de cambio climático con mayor precisión 
que los MCG, por lo que las proyecciones de clima futuro son más fiables.

En particular, en el LIPC estamos caracterizando el clima de oleaje 
extremo para fines del siglo XXI. Para esto, utilizamos la información de 
los eventos sintéticos y forzamos modelos numéricos de oleaje. Entre los 
resultados que hemos obtenido resalta que el clima de oleaje en el Golfo 
de México para el periodo de 2070-2100 presentará oleaje más intenso 
que en el periodo actual. Este resultado es sumamente importante para 
el diseño de estructuras marítimas, especialmente ahora que se está 
explorando la explotación de hidrocarburos en aguas profundas. En par-
ticular, para la zona del Cinturón Plegado Perdido encontramos que se 
podrán presentar olas de más de 5 m mayores a las actuales si consi-
deramos un oleaje de diseño con un periodo de retorno de 100 años. Esto 
implica que si diseñamos las plataformas petroleras con base en el clima 
actual, las probabilidades de fallo incrementaran considerablemente en 
el último tercio del siglo XXI. Esto ejemplifica la utilidad de los eventos 
sintéticos para una mejor planeación en el futuro, particularmente en el 
ámbito de la explotación de hidrocarburos. Sin embargo, los eventos 
sintéticos se pueden utilizar con fines muy variados, como son la eva-
luación de zonas de riesgo por incidencia de huracanes y determinar 
primas de seguros. Asimismo, es posible ver otros efectos negativos 
como podría ser una menor incidencia de huracanes en el futuro, lo cual 
podría llevar a problemas de disponibilidad de agua en aquellas cuencas 
donde la precipitación por ciclones tropicales es un factor principal en la 
recarga de acuíferos.

Por: Dr. Christian Mario Appendini Albrechtsen, II UNAM

Instituto de Ingeniería UNAM

Generados con base en modelos numéricos

HURACANES SINTÉTICOS EN EL INSTITUTO
DE INGENIERÍA DE LA UNAM

Fotografía de la NASA de un huracán desde el espacio.



La crisis medioambiental actual es familiar para todos nosotros. Uno de 
los problemas más graves identificados es la disminución o desaparición 
de acuíferos, la degradación de los ecosistemas costeros, la pérdida de 
recursos hidráulicos subterráneos debido a la desertificación, y la expan-
sión de los asentamientos humanos. Como recurso renovable el agua 
existe en cantidades limitadas y con fuertes variaciones en espacio y 
tiempo. El ser humano mantiene una relación muy especial con este pre-
ciado líquido debido a su indispensable importancia para la vida y la eco-
nomía.

La demanda de recursos hidráulicos es cada vez mayor a escala local y 
mundial. El aumento creciente de la producción agrícola e industrial ha 
provocado en muchas partes del mundo crisis en el abastecimiento de 
agua. A los tradicionales usos agrícolas y los crecientes usos urbanos e 
industriales se suma el deterioro progresivo del medio ambiente. Según 
la FAO, la escasez del agua afecta a más del 40% de la población mundial. 
Resulta imprescindible, por lo tanto, el uso racional de los recursos hi-
dráulicos disponibles y, por esa razón, se ha reconocido en distintos foros 
internacionales durante los últimos años que el uso sostenible del agua 
es uno de los mayores desafíos mundiales del siglo actual.
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Informes del Banco Mundial revelan que en los países desarrollados se 
pierde aproximadamente un 15% del agua potable que se distribuye. En 
los países subdesarrollados la cifra es más alarmante y puede llegar hasta 
un 60%. Los informes de la Asociación Internacional del Agua (AIA) re-
velan que el agua potable no aprovechada en la distribución se debe a 
consumidores no autorizados, problemas en los sistemas de medición y 
fallas en la infraestructura física de la red.

Las redes de distribución urbanas tienen como función entregar agua 
potable a diferentes tipos de consumidores. Ellas están formadas por un 
grupo de elementos físicos inter-conectados: ductos y elementos de con-
trol como válvulas y bombas. Puesto que los elementos físicos, como las 
tuberías, se degradan debido al envejecimiento y otros fenómenos, las 
redes experimentan diferentes tipos de fallas. Las fugas de agua son una 
de las consecuencias de tales fallas y tienen consecuencias tanto econó-
micas como medioambientales con peligro para la salud humana. Las 
interrupciones en el servicio de agua afectan además el desempeño y la 
reputación de las compañías que operan las redes de distribución. Por 
ello la utilización de estrategias para la detección y aislamiento de fallas 
es fundamental.

Por: Marcos Quiñones* y Cristina Verde**

Instituto de Ingeniería UNAM

Para detección y aislamiento de fallas

Inteligencia artificial para el diagnóstico
de redes de distribución de agua

Figura 1: Enfoque proactivo para la detección y aislamiento de fallas en redes de distribución.
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Los enfoques para la detección y aislamiento de fallas en redes de distri-
bución se clasifican usualmente en reactivos y proactivos. El primero 
plantea las tareas de detección y aislamiento sobre la base de la utiliza-
ción de la información de contacto de los usuarios y el chequeo rutinario 
del estado de la red de la ciudad. El segundo propone la utilización de los 
datos capturados a través de los sistemas de medición considerando las 
diferentes áreas geográficas de la red como distritos aislados. La subdivi-
sión de la red en distritos es una estrategia propuesta por la AIA que se 
realiza con válvulas permanentes y permite la caracterización del consu-
mo regular en las diferentes zonas geográficas de las urbes. Un distrito 
generalmente comprende entre 200 y 3,500 viviendas y una extensión 
máxima de tuberías de 30 kilómetros.

A su vez, el enfoque proactivo comprende métodos de observación di-
recta y de inferencia. El uso de equipamiento altamente especializado 
como leak noise correlators, gas injection, y pig-mounted acoustic sensing 
es imprescindible para el primer conjunto de métodos. La aplicación de 
estas técnicas es costosa y requiere de personal entrenado. Además, el 
recorrido de distritos de gran escala es una labor que puede consumir 
mucho tiempo y recursos, pudiendo inclusive requerir que se suspenda 
su operación.

Los métodos proactivos de inferencia, por otro lado, son sistemas de apo-
yo a la toma de decisiones que utilizan modelos para representar el com-
portamiento de cada distrito de la red de distribución y emplean méto-
dos de inferencia para determinar si existen fallas en la red. El uso de es-
trategias de inferencia es eficiente sobre la base de los costos de desarro-
llo y no requiere del recorrido de los distritos con personal entrenado. El 
esquema general de detección y aislamiento de fallas por métodos de 
inferencia se muestra en la Figura . Las tres partes fundamentales que 
son diseñadas por los expertos son el modelo de comportamiento de la 
red, el método de inferencia y la demanda estimada, puesto que no es 
factible medir el consumo de cada usuario de la red en tiempo real.

Los modelos de comportamiento de la red se diseñan, calibran y mantie-
nen a partir de los datos históricos obtenidos gracias a los sistemas de 
medición instalados y el conocimiento experto. Los modelos que repre-
sentan el comportamiento de cada distrito de una red de distribución se 
pueden desarrollar a partir de las leyes físicas que determinan su funcio-
namiento y la demanda de los usuarios. Este tipo de modelos conocidos 
como analíticos permiten realizar un análisis del comportamiento del 
proceso a través de la comparación entre las variables físicas medidas y 
las variables generadas a partir del modelo. El principal inconveniente 
para su aplicación práctica es la identificación de los parámetros que ca-
racterizan físicamente las grandes redes de distribución es una tarea difí-
cil.

La obtención de los modelos que requieren solamente de datos históri-
cos de las mediciones de la red suele ser más factible. El amplio uso de los 
sistemas de adquisición de datos y la instrumentación moderna han moti-
vado la propuesta de diferentes métodos basados solamente en datos. 
Además, el llamado Internet de las Cosas y el paradigma de la Industria 
4.0 estimulan el desarrollo de métodos de este tipo, puesto que se espera 
contribuyan significativamente a incrementar las capacidades de conec-
tividad y almacenamiento de datos.

Una vez que se considera un modelo de comportamiento de la red, las 
mediciones adquiridas periódicamente son utilizadas para determinar si 
el comportamiento de las variables como gasto o presión corresponde 
con el modelo previamente establecido. La detección y aislamiento de 
fallas en la red se basa entonces, en el desarrollo de métodos de inferen-
cia que se calibran en una etapa previa a la puesta en marcha conocida 
como Entrenamiento.

Los datos históricos que representan diferentes comportamientos de la 
red conocidos de antemano son empleados en la calibración de los méto-
dos de inferencia. A partir de estos datos etiquetados y la estimación de 
la demanda de los usuarios no medida se establecen criterios para poste-
riormente determinar si la variabilidad de las variables medidas revela la 
presencia de una falla. El modelado para la estimación de la demanda no 
medida es fundamental para lograr reducir la incertidumbre en el proce-
so de inferencia.

En los últimos años se han realizado una serie de propuestas para cons-
truir métodos de inferencia basados en técnicas del área de la Inteligen-
cia Artificial. Los mapas auto-organizados, las redes neuronales percep-
trón multicapa, las redes binarias asociativas, redes neuro-fuzzy y máqui-
nas de soporte vectorial son ejemplos de técnicas utilizadas para la de-
tección y aislamiento de fallas. Otras técnicas basadas en modelos esta-
dísticos tales como análisis de componentes principales, regresión poli-
nomial evolutiva y análisis de datos fuera de rango también han sido apli-
cadas.

La mayoría de las propuestas presentadas no tienen en cuenta cómo se 
afecta el proceso de inferencia por las diferentes incertidumbres del mo-
delo de comportamiento establecido. Las principales fuentes de incerti-
dumbre están asociadas con la demanda de los consumidores, el ruido 
en las mediciones, la magnitud y el tipo de fugas así como el momento de 
ocurrencia de las mismas. Todos estos elementos deben ser considera-
dos en el diseño de los métodos de inferencia proactivos. Estudios reali-
zados demuestran que el factor más importante que determina en el de-
sempeño de la filosofía presentada es la variabilidad en el consumo de los 
usuarios geográfica y temporalmente. Por ello, los proyectos futuros en 
esta área consideran como un elemento de diseño de los métodos de infe-
rencia la creación de modelo de la demanda que contribuyan a un buen 
desempeño en la detección y el aislamiento de fallas en las redes de dis-
tribución de agua.

* Departamento de Automática y Computación, Universidad
    Tecnológica de la Habana José Antonio Echeverría (CUJAE)

** Instituto de Ingeniería de la UNAM
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En los últimos años se ha realizado
una serie de propuestas para

construir métodos de inferencia
basados en técnicas del área

de la Inteligencia Artificial



Derivado de las cada vez mayores emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI), las temperaturas de la atmósfera terrestre están aumentan-
do paulatinamente propiciando el fenómeno del calentamiento global, 
lo que a su vez está alterando los patrones climáticos y el comportamien-
to de los desplazamientos de agua del ciclo hidrológico. Este ciclo ecoló-
gico y el clima están indisolublemente ligados, puesto que una parte de la 
energía solar que determina los climas se distribuye alrededor de la Tie-
rra mediante los flujos de agua.

Es por esto que, entre muchas otras consecuencias, el cambio climático 
está alterando la disponibilidad, calidad y demanda de agua. Las evalua-
ciones científicas sobre estos impactos a gran escala realizadas por el 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés), han concluido que los sistemas de agua 
dulce del planeta están entre los sectores más vulnerables ante el cambio 
climático.

Al mismo tiempo, los estrechos vínculos existentes entre el agua y la ener-
gía ofrecen buenas oportunidades tanto para mitigar (reducir) las emi-
siones de GEI asociadas a la gestión del agua, como para que la infraes-
tructura hidráulica a construir sea más resiliente.

En este sentido existe la dicotomía de que para producir energía se utili-
zan y contaminan grandes cantidades de agua, de la misma manera que 
abastecer agua a la sociedad requiere grandes cantidades de energía fó-
sil contaminante.

Esta dualidad está originando conflictos crecientes entre la produc ción 
de energía y la disponibilidad de agua, incluso en actividades no tradicio-
nalmente asociadas con las restric ciones del suministro de agua, como 
puede ser el área de los hidrocarburos, ahora puntualmente representa-
da por la fractura hidráulica, mejor conocida como “fracking”, que de-
manda grandes cantidades de agua a la que se pueden agregar más de 
750 diferentes tipos de productos químicos que al mezclarse con el agua 
de retorno contaminan los reservorios subterráneos y superficiales del 
vital líquido.

El incremento de los costos de energía y las progresivas emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, están obligando a algunos administradores 
del agua a buscar maneras de optimizar la eficiencia energética en la ges-
tión del líquido y de reducir el uso global de agua. Por su parte, las autori-
dades del sector hídrico deberían agregar a sus prioridades una política 
integral del agua y la energía, así como la inclusión de energías renova-
bles.

Hay creciente preocupación de que estos conflictos del recurso hídrico 
puedan intensificarse ante las tendencias ascendentes del uso de la ener-
gía y la demanda de agua, y la menguada disponibilidad de ésta. En el 
caso de nuestro país, el crecimiento de la población humana se concen-
tra en zonas con escasez de agua, y también de energía, por tratarse de 
espacios de mayor progreso económico.
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Por: Dr. Víctor Manuel López L., Coordinador del Programa de Recursos Naturales y Cambio Climático, Academia de Ingeniería de México

Por su parte, el calentamiento global ya está afectando la oferta y la de-
manda de agua, y los modelos del IPCC simuladores de escenarios climá-
ticos muestran que los impactos y las consecuencias económicas se ace-
lerarán, sobre todo si los esfuerzos para reducir los GEI continúan retra-
sándose.

A manera de conclusión

Como corolario de estas notas puede afirmarse que las complejidades 
entre la producción de energía y el abastecimiento de agua van en au-
mento, a las que ahora habrá que sumar los impactos del cambio climáti-
co; al propio tiempo que aumenta la presión sobre la demanda de los ca-
da vez más escasos recursos hídricos.

Consecuentemente, habrá que perseverar porque los impactos relacio-
nados con el agua aquí bosquejados, a menudo ignorados o mal entendi-
dos, se conozcan mejor y se reflejen en las políticas concernientes al 
agua, la energía y al cambio climático, en forma integral.

Los conflictos del recurso hídrico pueden intensificarse

La escasez de agua
ante los impactos del cambio climático

y la  producción de energía

Los impactos y las consecuencias
económicas se acelerarán, sobre todo

si los esfuerzos para reducir los GEI
continúan retrasándose

Emisión de gases efecto invernadero (GEI).



Las acciones y
proyectos incluidos

atienden 5 ejes de
evaluación: ambiental,

técnico, institucional,
económico y

socio-político

1.- Sostenibilidad o sustentabilidad:
      ¿moda pasajera o concepto serio?

Desde hace unos años cada vez son más los documentos y planes oficia-
les, publicaciones o libros técnicos relacionados a servicios de agua que 
contienen términos afines a lo que implica la sostenibilidad (o su sinóni-
mo menos apropiado “sustentabilidad”). Eso refleja las aspiraciones por 
lograr un mejor futuro, sin embargo, cuando la realidad observable son 
ríos crecientemente contaminados, acuíferos más abatidos, mayor inse-
guridad y riesgos en el abasto de agua, de pronto esas palabras suenan 
huecas, sólo impuestas por “moda” y retorica oficialista. Tristemente a 
veces se usan a la ligera y como relleno, a falta de propuestas buenas y de 
compromisos verdaderos.

Este artículo busca que los “planes de sostenibilidad” o de mejora en la 
calidad de los servicios hidráulicos urbanos tengan mayor rigor y una aspi-
ración real, con compromisos de cambios y monitoreo continuo de los 
avances.

Los Organismos Operadores municipales deben transformarse y com-
prometerse hacia una sostenibilidad verdadera, pues los conflictos del 
agua son serios y crecientes en nuestro país. La sostenibilidad implica, 
entre otras cosas: protección ambiental, seguridad hídrica y garantías a 
los derechos humanos. Lograrla requiere empresas de agua más riguro-
sas y profesionales en su desempeño cotidiano, mirando sus compromi-
sos hacia el largo plazo.
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Para aceptar y comprender esos compromisos y visiones se necesitan 
cambios culturales, tanto en la sociedad como dentro de las institucio-
nes. Urge desacreditar conceptos e ideologías contrarias a la estabilidad, 
como por ejemplo: con más inversión monetaria y con “crecimiento eco-
nómico” se resuelve todo; aceptar como normal o irremediables las dis-
continuidades en puestos de mando con cada cambio de presidente mu-
nicipal; desentendimiento de planes previos; tolerancia a la corrupción e 
ineptitud o improvisación de los funcionarios.

Las siguientes dos gráficas, generadas con la aplicación “Google Ngram 
Viewer”, ilustran la frecuencia relativa de aparición de ciertas palabras 
dentro de miles de libros publicados en distintos años. Permiten inter-
pretar que el cambio cultural a favor de la sostenibilidad (freno al expan-
sionismo humano y el daño ambiental que lo acompaña) ha sido relativa-
mente lento comparado con el aumento de la problemática. Desafortu-
nadamente palabras como “sostenibilidad” u “objetivos de desarrollo 
sostenible” (ODS) siguen siendo menos populares que su archienemiga 
“desarrollo económico”.

Por: Mario Buenfil Rodríguez, Carmen Zavala Vázquez y Carlos Zayas Saucedo / IMTA

Guía elaborada por el IMTA, la CONAGUA y la AECID

Modelo para evaluar la sostenibilidad de
un servicio urbano de agua y saneamiento



2.- Guía para Planes de Sostenibilidad
      de servicios hidráulicos urbanos.

El año pasado el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Agencia Española de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo (AECID) produjeron una 
“Guía para el Plan de Sostenibilidad de Servicios de Agua Potable, Alcanta-
rillado y Saneamiento en Zonas Urbanas y Periurbanas”, dirigida a institu-
ciones y especialistas latinoamericanos que requieran integrar un PLAN 
que simultáneamente atienda:

a) Los aspectos de gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH).
b) La protección a las fuentes de abasto de agua, además
     de preservación y respeto a ecosistemas.

El tipo de proyectos a que se refiere la Guía, y que deben incluirse en el 
Plan de Sostenibilidad, son todos, y de cualquier tipo, los que le compe-
tan al Operador, e incluso los derivados de colaboraciones e intercam-
bios con otras instituciones.

La Guía contiene amplias explicaciones y definiciones, y se ofrece a cual-
quier lector interesado la opción de descargarla completa y gratuita-
mente (en formato PDF) del repositorio de proyectos del IMTA, en la si-
guiente dirección de internet: http://repositorio.imta.mx/browse o tam-
bién en: http://mbuenfil.webs.com/Sostenibilidad/integrado_GU%C3% 
8DA-Plan-Sostenibilidad.pdf

Para evaluar la sostenibilidad de los servicios hidráulicos municipales, 
primeramente hay que identificar los problemas y debilidades que pu-
dieran poner en riesgo cada tipo de servicio (abasto, alcantarillado, tra-
tamiento). A partir de eso se consignarán, en el plan de sostenibilidad, las 
acciones correctivas y de seguimiento que le competan al Organismo 
Operador.

Cada Operador, según su problemática, puede y debe definir los criterios 
e indicadores de evaluación y seguimiento que mejor le acomoden para 
incidir en los problemas y resolverlos. Adicionalmente también conviene 
seguir algunos estándares, y precisamente la Guía anteriormente men-
cionada propone un criterio homogéneo basado en 5 ejes de evaluación y 
32 indicadores, que permite conocer y comparar la sostenibilidad de dife-
rentes Organismos Operadores, o dar seguimiento a su evolución histó-

3.- Las cinco dimensiones y 32 indicadores para evaluar sostenibilidad

c) Los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la ONU.
d) La normatividad técnica aplicable en el país o región en cuestión.
e) Las expectativas de los usuarios.
f) Los derechos humanos al agua y al saneamiento (DHAyS)

            de la ciudadanía, considerando sus requisitos (suficiente, salubre,
     aceptable, accesible, asequible).

Las acciones y proyectos incluidos en el Plan de Sostenibilidad atienden 
los siguientes 5 ejes de evaluación: ambiental (ecología regional), técni-
co, institucional, económico y socio-político.

El diagrama siguiente resume cuales son los actores y los receptores (“ob-
jetos”) a los que se enfocará un Plan de Sostenibilidad de servicios urba-
nos de agua y saneamiento.

rica y tendencia en un mismo Operador para verificar si lo planeado se 
está respetando. En la literatura hay distintas propuestas sobre cómo 
medir la sostenibilidad, algunas de las cuales se citan en la bibliografía. El 
sistema que se propone es relativamente sencillo y la intención es que la 
AECID lo adopte como estándar para las ciudades a las cuales les brinda 
apoyo técnico y financiero en Latinoamérica.

Los 5 ejes de evaluación y los indicadores que corresponden a cada eje, 
son:
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Figura: Diagrama de actores y receptores de la sostenibilidad de servicios de agua y saneamiento.

INDICADORES TÉCNICOS

t-1

t-2

t-3

t-4

t-5

t-6

t-7

t-8

Caudal consumido o entregado mayor a 75 lt / persona / día.

Padrón de usuarios completo y actualizado.

Programas de desazolve y limpieza de causes frecuentes.

PTARs suficientes y cobertura total para la ciudad.

Operador con personal (o externos especializados)
competente y capacitado para operación y mantenimiento.

Medidores de consumo y lecturas de facturación apropiadas,
que permitan detectar eficiencias físicas y comerciales.
Buena comunicación interna. Pronta y efectiva atención
a reportes de toda la ciudad (incluida zona peri-urbana).

Se cumplen planes de operación y mantenimiento.
Hay telemetría y automatización en partes estratégicas.

Fuentes de abasto (acuíferos, ríos, lagos)
zonas de descarga, reuso del agua, zonas de recarga,
bosques, zonas de retención de avenidas pluviales,
ciclo hidrológico, atmósfera (cambio climático).
Otros: usuarios en la cuenca, agricultura, pesca,
naturaleza, biodiversidad, paisaje, etc.

Infraestructura hidráulica, redes
de agua, plantas de tratamiento
de aguas residuales (PTAR), estaciones
de bombeo, oficinas, etc.

Organismos operadores
de agua, Comisiones
Estatales, Entidades
normativas, Entidades
financieras, agrupaciones
profesionales, etc.

Des-economías de escala, tarifas, DHAS
y mínimo vital gratuito, reglamentos
y leyes sobre descuentos a usuarios,
impuestos, competidores del organismo
operador (embotelladores, refresqueros,
piperos), etc.

Usuarios (cultura ambiental y cívica),
regulador de calidad del servicio
de agua, observatorios,
ciudadanos del agua, etc.

Sostenibilidad
Ambiental

Sostenibilidad
Técnica

Sostenibilidad
Institucional

Sostenibilidad
Económica

Sostenibilidad
Social

Actores y objetos de la
sostenibilidad en servicios

urbanos y periurbanos
de agua



4.- Modelo “Sostencillo” para graficar y calcular
       el “Índice de Sostenibilidad General”

Como complemento a la “Guía” se desarrolló un modelo (hoja excel) bau-
tizado como “SOSTENCILLO” (sostenibilidad sencillo) que permite ir 
anotando comentarios y explicaciones para cada indicador, hasta final-
mente asignarle un valor (calificación) a cada indicador, conforme a los 
consejos y sugerencias que el mismo modelo aporta.

A cada indicador se le asigna una calificación cualitativa a escala (A, B, C, 
D, E o F) que equivale a asignar un valor numérico desde 0 hasta 1, siendo 
“A” la mejor calificación y “E” la peor. La letra “F” (falso) se utilizará en ca-
so de que no exista o no aplique la evaluación de ese indicador. La si-
guiente tabla lo explica:
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Sostencillo es un cuaderno excel donde cada ceja (hoja de cálculo) co-
rresponde a uno de los 5 ejes de evaluación de la sostenibilidad, lo cual 
permite ir capturando ordenadamente lo correspondiente a los indica-
dores de cada tema. Automáticamente genera gráficas de barras con 
colores, que visualmente resaltan los indicadores mejor y peor califica-
dos. Por ejemplo:

Una vez capturados los 32 indicadores, en otra ceja del excel llamada 
“RESUMEN”, se muestra la “calificación general de sostenibilidad” 
(aplica una fórmula de ponderación predeterminada que asigna pesos 
relativos a cada rubro), y calcula calificaciones grupales para cada uno de 
los 5 ejes de evaluación de la sostenibilidad.

Se invita a las empresas operadoras a consultar la Guía y probar el soft-
ware, y principalmente a evaluar sus propios indicadores, y a revisar su 
calificación parcial por tema y su calificación general de sostenibilidad. El 
reto es mejorarla en 6 meses o un año.

El Sostencillo puede descargarse de:
http://mbuenfil.webs.com/Sostenibilidad/Sostencillo_califica-
sostenib-sapas.xlsx

• AECI e IMTA (Buenfil Mario y Zavala Carmen) (2017) “Guía para el Plan 
de Sostenibilidad de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento en Zonas Urbanas y Periurbanas”. AECID e IMTA convenio 2017-
B04-B48-DA-12-FE-AD-A-CC-0031. 
• BID (2016) “Guía Metodológica iniciativa ciudades emergentes y soste-
nibles”, Banco Interamericano de Desarrollo.
• Buenfil Mario y Rubí Luis F. (2017) “Descripción y guía de uso del modelo 
“Sostencillo”, para evaluar e interpretar indicadores de sostenibilidad de 
Servicios hidráulicos en zonas Urbanas y Periurbanas”, documento inter-
no, IMTA.
• FCAS (2017) "Los derechos humanos al agua y al saneamiento en el Fon-
do de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina" Docu-
mento preparado por ONGAWA para el FCAS de la AECID.
• ONG.AWA (2013). “Derecho Humano al Agua y Saneamiento. Guía para 
la incorporación del enfoque basado en derechos humanos” (EBDH).
• Secretaría de Economía (2008), Norma Mexicana NMX-AA-148-SCFI-
2008 "Agua potable, drenaje y saneamiento - eficiencia - metodología 
para evaluar la calidad de los servicios. Parte 1.- Directrices para la Eva-
luación y la Mejora del Servicio a los Usuarios".
• Soarez Denise y Salazar H. (2018) “Agua y Saneamiento en Zonas Periur-
banas. Manual de Planeación Participativa con enfoque de género”. IMTA.
• WASH - IRC (2017) “Sustainability Assessment Tool“. Software Excel, 
disponible en  https://www.ircwash.org/home

5.- Invitación a evaluar la sostenibilidad
      del servicio de agua en tu ciudad
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Gráfica: Indicadores económicos de la ciudad XXX.

Protección a acuíferos, causes de la cuenca y terrenos para
amortiguar escurrimientos fuertes. Fuentes de agua protegidas.
Descargas de agua tratada cumplen normas,
se recuperan cuerpos y espacios antes dañados.
Acuíferos subterráneos estables, sin contaminación
y sin afectar a manantiales o a otros usuarios.
Equilibrio entre cantidad estacional de agua natural y usuarios.
Se respetan caudales ecológicos.

INDICADORES AMBIENTALES

amb-1

amb-2

amb-3

amb-4

amb-5

amb-6

Agua entregada cumple con normas de calidad (potable).

Planes y medidas de protección contra riesgos.

Apropiada voluntad de pago, a cambio de mejoras en servicio
y ahorros que les genera una mejora del operador.
Efectiva central telefónica. Confiable portal de internet
(y “chat”) del operador, publica información útil y completa.
Participación social en Consejo Consultivo del OO. Apropiada
divulgación y orientación a usuarios. Sociedad informada.
Hay competente “Observatorio Ciudadano” especializado
en agua y saneamiento, incluye mujeres.

INDICADORES SOCIALES

s-1

s-2

s-3

s-4

s-5

s-6

s-7

Credibilidad y confianza en el operador por parte de usuarios.

No hay quejas por fallas al DHA o riesgos en cumplimiento.

No hay quejas por fallas al DHS o riesgos en cumplimiento.

Para usuarios pobres tarifa inferior a 5% de ingreso familiar.
O hay apoyos y descuentos específicos.
Subsidios complementarios para rehabilitaciones
y para los DHA y S. Organismo autosuficiente y eficiente.

INDICADORES ECONÓMICOS

e-1

e-2

e-3

e-4

e-5

e-6

Detección de clandestinos y fugas.

Transparencia y eficiencia en cobros y pagos.

Apropiada cultura de pago.

Recaudación apropiada respecto a erogaciones del operador.

Dispone de laboratorio para análisis de calidad del agua.
Hay transparencia y veracidad en reportes.

INDICADORES INSTITUCIONALES

inst-1

inst-2

inst-3

inst-4

inst-5

Apropiada cantidad de personal (respecto al total de usuarios).

Operador capacidad administrativa (adquisiciones, contratos)

Transparencia, equidad en decisiones y acceso a información.

Convenientes políticas y normativas nacional y mpal. del agua.

0.00

0.00

0.20

BIEN

REGULAR

POBRE

MAL

PÉSIMO

0.40 0.60 0.80 1.00

e-
1

e-
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e-
6

Calificación (letra)

Valor

A B C D E F

1.0 0.75 0.50 0.25 0 N/A
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Es difícil conocer la percepción que se tiene del valor del agua, cada indi-
viduo tiene su manera de apreciar al vital liquido, lo más común es lo eco-
nómico; sin entender se pagan grandes cantidades de dinero por una bo-
tella de agua purificada y se tienen grandes reclamos contra los Organis-
mos Operadores encargados de suministrarlo, pero, ¿quién tiene la ra-
zón?

Primero busquemos la diferencia entre los dos casos: el primero es un 
negocio muy rentable, la iniciativa privada invierte grandes cantidades 
de dinero en tecnología para abaratar los procesos y brindar la calidad 
necesaria, además incluye aspectos de promoción para lograr posicionar 
la marca con temas de exclusividad y estatus; para el segundo caso es 
necesario conocer la obligación que tiene el Estado de suministrar el 
agua a las tomas domiciliarias de cada casa y cobrarla, claro es que fue 
por la evolución de la sociedad que se fue logrando contar con todo el es-
quema existente, donde primordialmente se enfoca al uso para consumo 
humano.

La iniciativa privada ha sabido aprovechar el deterioro de la infraestruc-
tura por el paso del tiempo, condición que no se considera comúnmente 
cuando se realiza un proyecto, en una carretera se indica cada cuando se 
debe re encarpetar de acuerdo al material utilizado, sólo en las plantas 

donde se utilizan insumos para su operación se llegan a considerar, pero, 
reitero no es común incluir costos por operación y mucho menos por man-
tenimiento; este problema se traslada a los prestadores del servicio y 
principalmente al administrador general; por esta razón la ANEAS en 
colaboración con la División de Educación Continua de la UNAM han 
desarrollado un diplomado para mejorar las capacidades de los Directo-
res de Organismos Operadores; también la CONAGUA cuenta con la Ge-
rencia de Fortalecimiento de Organismos Operadores, existen más insti-
tuciones que brindan apoyo para mejorar en todos los aspectos de los 
prestadores del servicio.

Hubo una época que propició el cambio de costumbre en el consumo del 
agua, tal fue el abandono de la infraestructura que la calidad del agua era 
pésima, esto fue aprovechado por la iniciativa privada para ofrecer un 
servicio que se adentró muy profundo en la vida de ciudadano común, 
generando gran desconfianza en el agua para consumo, pero no en la del 
uso, es decir, se compran una gran cantidad de agua embotellada pero la 
higiene sigue siendo con la que suministran los Organismos Operadores. 

El agua lo más valioso.

Por: Mtro. José Juan Barrera Pérez, UNAM

El agua, ¿negocio u obligación?

Lo más valioso



Para los mexicanos la disponibilidad del agua potable se complica año 
con año, al grado de afirmar que nuestro país se encuentra en una situa-
ción de alto estrés hídrico debido al alto crecimiento demográfico y eco-
nómico.

Según el World Economic Forum (WEF), los mexicanos somos la quinta 
nación con el mayor consumo diario de agua potable en el mundo con 
366 litros per cápita, sólo superados por países altamente industrializa-
dos como Estados Unidos, Australia, Italia y Japón.

Esto se suma a investigaciones del Centro Virtual de Información del 
Agua que afirman que la proporción al año de agua disponible por habi-
tante en México se ha reducido de forma dramática en el último siglo: 
mientras que en 1950 la proporción era de 18 mil metros cúbicos por habi-
tante, para 2015 había disminuido hasta colocarse en 3 mil 962 metros 
cúbicos.

Las peores sospechas se cristalizaron cuando se comenzó a difundir la 
crisis vivida por Ciudad del Cabo a mediados de este 2018, en la que cam-
biarían los grifos y las regaderas por tambos y pipas abastecedoras de 
agua.

A finales de 2017 y luego de 3 años de sequía, las autoridades de Sudáfrica 
afirmaron que el 1 de junio de 2018 cerrarían el sistema de distribución de 
agua y sus habitantes tendrían que acudir a diferentes puntos de la ciu-
dad, para hacer filas y obtener una ración personal de 25 litros diarios.

El Día Cero nunca llegó gracias al pánico desatado en medios de comuni-
cación no sólo en aquel continente sino en todo el mundo. Lo que mu-
chas campañas previas sobre el ahorro del agua no lograron sí se pudo 
conseguir con las diferentes noticias, en las que se señalaba que la capital 
sudafricana sería la primera gran urbe a nivel mundial en quedar comple-
tamente seca.

Con el shock de los medios llegó la conciencia en las personas. Los veci-
nos tomaron acciones específicas como eliminar los baños de regadera y 
cambiarlos por duchas con cubeta; reutilizar el agua de las lavadoras en 
inodoros y otros temas de limpieza.

Al final, el consumo de agua en Ciudad del Cabo descendió de 600 millo-
nes de litros diarios a mediados de 2017 a 507 millones de litros diarios a 
finales de abril y la meta de las autoridades es que se pueda establecer en 
450 millones de litros al día.

Las NOM como parte de la estrategia

El ahorro de agua es un tema estratégico en México y una de las herra-
mientas para consolidarlo es la implementación de las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) y las Normas Mexicanas (NMX) que garantizan un con-
sumo responsable de agua en diferentes instalaciones domiciliarias e 
industriales como son:

• NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable,
   toma domiciliaria y alcantarillado sanitario.
• NOM-006-CONAGUA-1997, Fosas sépticas.
• NOM-005-CONAGUA-1996, Fluxómetros.
• NOM-008-CONAGUA-1998, Regaderas empleadas en el aseo corporal.
• NOM-009-CONAGUA-2001 Inodoros para uso sanitario.
• NOM-010-CONAGUA-2000 Válvulas de admisión
   y válvulas de descarga para tanque de inodoro.
• NOM-012-SCFI-1994- Medidores para agua potable fría.
• NMX-AA-122-SCFI-2006, Potabilización del agua
   para uso y consumo humano.
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Fuente: CNCP

• NMX-AA-140-SCFI-2007 Potabilización del agua
   para uso y consumo humano.
• NMX-C-415-ONNCCE-2015 Industria de la Construcción-
   Válvulas y grifos para agua.

Instalar un inodoro o una regadera certificada bajo las NOM puede pro-
porcionar un ahorro de entre 15% y un 40% de agua por año a los usua-
rios, lo que representa una cifra considerable si tomamos en cuenta que 
se trata de un recurso muy valioso.

Es con estas acciones pequeñas como podremos evitar el desperdicio 
indiscriminado en nuestros hogares, oficinas y empresas. Para lograrlo, 
las autoridades mexicanas y la iniciativa privada hacen equipo para po-
der traer productos modernos y eficaces a los consumidores.

Organizaciones como el Centro de Normalización y Certificación de 
Productos, A.C. (CNCP), son esenciales en el tema de ahorro, ya que 
cuentan con la infraestructura necesaria para evaluar el cumplimiento de 
productos e instalaciones en el país.

El CNCP cuenta con una estrategia de servicio que incluye pruebas de 
laboratorio, certificación de productos y la verificación de instalaciones.

El laboratorio de ensayo CNCP está acreditado por la Entidad Mexicana 
de Acreditación (EMA) en la NMXEC17025IMNC2006 y aprobado por la 
CONAGUA, lo cual le permite realizar más de  89 métodos de prueba a 
diversos productos, tales como regaderas, inodoros, grifería, medidores 
de agua, mangueras, tubos y conexiones, para demostrar su nivel de  con-
fiabilidad.

Además, el CNCP también realiza la certificación de productos sujetos al 
cumplimiento de 7 NOM y 3 NMX, enfocadas al uso eficiente del agua en 
los hogares, contribuyendo al uso óptimo del vital líquido en sistemas de 
agua potable, insumos de baño, fluxómetros, válvulas, medidores y pro-
cesos de potabilización en beneficio de sus usuarios.

En la parte de verificación, CNCP cuenta con la acreditación para verifi-
car 3 NOM relacionadas con la construcción, instalación, protección, 
mantenimiento, rehabilitación o cierre de actividades de pozos para la 
extracción de agua y con los sistemas de agua potable, tomas domicilia-
rias y alcantarillado.

Con 16 años de trayectoria en el mercado mexicano, el CNCP ha logrado 
establecer un liderazgo fundamental para que las empresas puedan co-
mercializar productos y servicios que ayudan en el ahorro y la preserva-
ción del agua en nuestro país. Contribuyendo de ésta manera al fortaleci-
miento del Sistema Mexicano de Metrología, Normalización y Evalua-
ción de la Conformidad (SISMENEC).

Con las Normas Mexicanas como parte de la estrategia

Ahorrar agua fortalece nuestro futuro

Las NOM y las NMX garantizan
un consumo responsable de agua

en diferentes instalaciones
domiciliarias e industriales
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A raíz de los fuertes incendios registrados en el 2017 en la zona del Izta-
Popo donde lamentablemente unas áreas de aproximadamente 400 hec-
táreas resultaron afectadas por incendios forestales, y con el objetivo de 
estrechar las acciones de coordinación, operación y reducción de riesgos 
de incendios forestales, en conjunto el SOAPAMA y CONAFOR han inte-
grado 2 brigadas en los ejidos de San Pedro Atlixco y San Baltazar Atlime-
yaya.

Cada una de las brigadas está integrada por 15 ejidatarios, quienes ya 
recibieron la capacitación y cuentan con el equipo y herramientas para 
poder identificar y monitorear las áreas con mayor riesgo de incendios 
forestales y ayudar a combatir de manera oportuna siniestros que se pu-
dieran registrar en esta temporada en las faldas del Volcán Popocatépetl. 

De acuerdo a la CONAFOR, las causas que originan los incendios foresta-
les se atribuyen principalmente a la actividad humana y pueden ser de 
carácter accidental, por negligencia o intencional, por lo que surge la ne-
cesidad de fomentar de manera continua la cultura de la prevención y de 
la protección civil y evitar desgracias naturales y humanas.

Los incendios afectan a los ecosistemas forestales, pues dañan la rege-
neración de la naturaleza, debilitan al arbolado adulto y lo hacen suscep-
tible a ataques de plagas y enfermedades reduciendo así el valor econó-
mico de los productos forestales.

Fuente: Comunicación Social SOAPAMA Atlixco, Puebla

Brigada contra incendios.

Para proteger la microcuenca de la región de Atlixco

SOAPAMA y CONAFOR conforman brigadas contra incendios
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Actualmente en el municipio de Metepec existen 59 mil usuarios que reci-
ben el servicio de agua potable y descargas sanitarias por parte del 
OPDAPAS,  de ellos 17 mil cuentan con servicio medido mensual y bi-
mestral, y 42 mil son usuarios de cuota fija.

Atendiendo a las necesidades de innovar y modernizar  los servicios pú-
blicos ante la creciente demanda de la población, los habitantes del muni-
cipio mexiquense de Metepec podrán realizar el pago del servicio de 
agua desde su hogar o negocio, gracias al sistema de cobro móvil que el 
Organismo de agua de Metepec (OPDAPAS) implementará a partir del 
mes de julio.

Para la ejecución eficaz, transparente y con garantía de seguridad, dese 
el mes de abril y hasta junio, personal del OPDAPAS recibe capacitación 
para llevar a cabo las notificaciones de los estados de cuenta, mismas 

que serán georeferenciadas, así como el cobro móvil; será en julio, sep-
tiembre y noviembre cuando los notificadores pondrán en funciona-
miento el servicio de cobro móvil.

Con la finalidad de facilitar el pago del servicio a los usuarios, se habilita-
rán 10 puntos de cobro móviles, los cuales cubrirán rutas para visitar casa 
por casa en todo el territorio municipal, dando la posibilidad a los usua-
rios de pagar sin tener que acudir a las oficinas centrales o a las cajas forá-
neas.

El personal acudirá debidamente identificado con documentación, gafe-
te y uniforme oficial que los acredite como servidores públicos. Los usua-
rios que decidan hacer uso de este servicio obtendrán el comprobante de 
pago al momento y vía correo electrónico la factura, además se cuenta 
con medidas de seguridad bancaria para tranquilidad de los interesados.

Este servicio lo podrán aprovechar los más de 12 mil usuarios con contra-
to bimestral de uso domestico y comercial en la categoría de servicio me-
dido.

Cabe señalar que los vecinos de Metepec también cuentan con el servicio 
de pago de agua a través del sitio web, www.opdapasmetepec.gob.mx, 
además del servicio de cobro con tarjeta electrónica  a usuarios con servi-
cio de medidor inteligente.

Con este programa se aprovechan las tecnologías de la información, se 
mejora el servicio a la ciudadanía y se facilita el pago de las contribucio-
nes, propiciando con ello la transparencia, acciones de mejora regulato-
ria, seguridad y comodidad al usuario y eficacia en la atención a los usua-
rios.

Fuente: Comunicación Social OPDAPAS Metepec, Estado de México

Podrán realizar el pago
en la puerta de su casa o negocio

Implementa Metepec
sistema de cobro
móvil para usuarios
con servicio medido

Este servicio brinda
seguridad, transparencia, calidad,

comodidad y ahorro

Con el aprovechamiento de tecnologías de la información, se mejora el servicio a la ciudadanía y se facilita el pago de las contribuciones.
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Ante la entrada del verano y el aumento en la temperatura, la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Nuevo Laredo 
(COMAPA) informó que se encuentran preparados para el inicio de tem-
porada de mayor consumo de agua.

Rodolfo González Morales, Gerente General del Organismo Operador 
indicó que actualmente se suministran 2 mil litros por segundo (lps), sin 
embargo con el inicio de las altas temperaturas esperan un aumento a 2 
mil 300 lps para abastecer a toda la ciudad.

“Estamos listos para la temporada de alto consumo, COMAPA ha estado 
trabajando en las conexiones de líneas para mejorar la presión y con esto 
asegurar el suministro en esta época de calor, va haber suficiente agua 
para todos los usuarios”, explicó el Gerente.

González Morales invitó a la ciudadanía a no desperdiciar agua durante 
esta temporada, ya que si bien se tiene garantizado el abasto, el mal uso 
y el desperdicio de agua afecta en la presión a los demás usuarios.

“Sabemos que serán días muy calurosos y todos necesitamos del agua, 
pero queremos pedirles que no la desperdicien, cuiden su consumo, noso-
tros trabajamos para que haya suficiente abasto, pero necesitamos de la 
colaboración de la ciudadanía para que no desperdicien agua, que ten-
gan un consumo moderado”, agregó.

COMAPA suministra más de 2 mil lps a la población, Planta Centro, que 
es la de mayor capacidad, envía a la red de distribución 1,700 lps, Sur-
Oriente 600 lps, mientras que Planta Norte, 100 lps.

La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato realiza trabajos de cons-
trucción de sistemas de agua potable en localidades del municipio de San-
ta Catarina.

Las tareas que se llevan a cabo en las comunidades de Las Limitas, Los 
Juan Diego y Llano Blanco de este municipio del noreste del estado, con-
sisten en construcción de tanque de regularización, línea de alimenta-
ción, redes de distribución, así como líneas de conducción para llevar 
agua potable a esta zona de la entidad.

Por lo anterior, en esta acción hidráulica se colocan 3 mil 70 metros de tu-
bería, se fabrica un tanque metálico elevado y se construyen 13 cajas para 
la operación de válvulas.

Adicional a esta obra, en las localidades de El Tablón, Barrio de la Santa 
Cruz, La Faja y El Saucito se desarrollan trabajos de líneas de conducción 
y alimentación, así como redes de distribución en una primera etapa.

Este sistema de agua potable incluye 20 cajas para operar válvulas, la 
construcción de un tanque metálico y el suministro por más de 4 mil 400 
metros de tubería.

Fuente: Comunicación Social COMAPA Nuevo Laredo, Tamaulipas

Fuente: Comunicación Social CEAG Guanajuato

En localidades del municipio
de Santa Catarina

CEA Guanajuato realiza
obras de agua potable

Tanque de agua elevado.

En Nuevo Laredo, Tamaulipas
Asegura COMAPA abasto de

agua para temporada
de alto consumo

El titular del Organismo Operador invita a la ciudadanía
a no desperdiciar agua durante esta temporada.
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El plan de la Política Hídrica Estatal indica que uno de sus principios sobre 
la participación informada y responsable de la sociedad, será la base para 
la mejor gestión de los recursos hídricos y particularmente para su con-
servación; por lo tanto, es esencial la educación ambiental, especialmen-
te en materia de agua.

De acuerdo al Programa Presupuestario E005, Capacitación Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, se tiene como objetivo la promoción de la parti-
cipación ciudadana, la educación, capacitación y generación de conoci-
mientos e información de temas relevantes en torno a los recursos natu-
rales, incluyendo los del agua y su cultura.

Como parte de la campaña permanente de Cultura del Agua en el munici-
pio de Matehuala, dentro sus programas el Organismo Operador Servi-
cios de Agua Potable Alcantarillado de Saneamiento de Matehuala 
(SAPSAM), cuenta con materiales didácticos inéditos: “La Revista del 
Agua” y el “Video Institucional de Cultura del Agua”, los cuales son me-
dios que tiene como objeto favorecer los procesos de enseñanza y apren-
dizaje para la formación de una sociedad con conocimientos, aptitudes, 
actitudes, motivaciones y compromisos hacia la Cultura del Agua y la pre-
servación del medio ambiente.

Los temas que se manejan en la revista son: El Cambio Climático, La Cuen-
ca Hidrológica, el Ciclo Técnico del Agua, y la Sectorización, que consiste 
en la micromedición, localizar fugas y cómo prevenirlas, así mismo las 
acciones concretas del cuidado del agua y lograr su conservación, entre 
otras.

Fuente: Comunicación Social SAPSAM Matehuala, San Luis Potosí

Estos materiales serán difundidos y distribuidos de acuerdo a las visitas 
programadas en los distintos lugares que se impartan en los talleres, cam-
pañas y pláticas que se realicen durante el año dentro de los diferentes 
segmentos en los usos del agua, niveles educativos, domésticos, comer-
cial e industrial.

Asimismo, se exhorta a los usuarios del sistema comercial y en los niveles 
educativos, a acercarse a las oficinas para solicitar plática, conferencias o 
talleres sobre la educación ambiental y Cultura del Agua o algún otro te-
ma relacionado; pueden llevar una solicitud u oficio para darle segui-
miento a la petición.

La participación de los usuarios en el cuidado del agua es muy importan-
te, así se generan cambios positivos, por esta razón se invita a realizar 
acciones concretas como prevenir y reparar las fugas en los sanitarios o 
depósitos de agua dentro de sus hogares o establecimientos con base al 
lema: “Por un uso consciente y responsable del agua, como un bien am-
biental”.

En el municipio de Matehuala, San Luis Potosí

SAPSAM promueve la Cultura del Agua
con originales recursos didácticos

Los materiales incluyen
“La Revista del Agua” y el

“Video Institucional de Cultura del Agua”

Programa educativo de Cultura del Agua en Matehuala.



Presas Bajo Tierra es una empresa que propone una solución sustenta-
ble a los problemas de agua en nuestro país y en el mundo, enfocada en el 
bienestar de las comunidades mientras se respeta a la naturaleza.

Es un sueño que inició hace más de 30 años, cuando el ingeniero quereta-
no Miguel Álvarez Sánchez, al obtener una beca para estudiar la espe-
cialidad de Geofísica en Japón, estudió y aprendió lo suficiente para gene-
rarse la inquietud de aplicar una iniciativa en la que fuera posible abaste-
cer de agua a comunidades marginadas en nuestro país. Hace dos años, 
el ingeniero Álvarez Sánchez retomó este sueño al lograr obtener la pri-
mera patente mexicana de sustentabilidad en geofísica.

Problemática del agua en nuestro país y en el mundo

La escasez de agua es un problema que afecta a más de un 40% de la po-
blación mundial; en el que cientos de millones de personas en el mundo 
no tienen acceso a agua limpia. El agua contaminada está cada vez más 
presente. Este proyecto toma mayor relevancia, ya que al ser presas sub-
terráneas se tienen muchos beneficios, tanto salubres como ecológicos y 
económicos. La población crece y la demanda de agua en todos los sec-
tores sociales crece a la par, por lo que es cada vez más notorio que esta-
mos gastando más agua de la que tenemos.

La propuesta de Presas Bajo Tierra es aprovechar el agua sub-superficial 
mediante tecnologías sustentables. Es decir, en lugar de una presa con-
vencional, se hace una presa subterránea que inicia con la excavación de 
una zanja a través del cauce de un arroyo, llegando hasta la roca firme o 
capa impermeable y de esta manera el agua se acumula bajo tierra, se 
recarga mediante los acuíferos y se convierte en una fuente de agua du-
rante todo el año, con múltiples beneficios.

Por: Teo Hapman
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Una alternativa sustentable para los problemas
de agua en nuestro país y en el mundo

Presas Bajo Tierra

Ingeniero Miguel Álvarez Sánchez, primer mexicano en obtener
una patente en geofísica por su proyecto de presas subterráneas.

De cada 100 litros de agua empleados en México, 76 son para uso agropecuario, 15 para abastecimiento público, 4 se usan en la industria
y 5 en energía eléctrica. Las presas subterráneas son una alternativa sustentable para los problemas de agua en el mundo y en nuestro país.

Múltiples beneficios

La construcción de una presa subterránea permite crear reservas de agua 
de mejor calidad, conserva su olor, color y temperatura, más que la pro-
cedente de la retención del agua superficial, ya que no ha sido contami-
nada al encontrarse bajo tierra.
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¿Cuáles son las desventajas de una presa sobre tierra convencional?

Una obra convencional, además de generar un costo muy alto de cons-
trucción y mantenimiento, provoca que el agua se evapore hasta en un 
40%, disminuya su calidad por contaminación, afecta la biodiversidad 
del lugar y provoca posibles inundaciones.

La presa subterránea no expone el agua a la intemperie, generalmente el 
agua se guarda en la porosidad de un acuífero (bajo tierra). En otras pala-
bras, la presa subterránea reserva el agua subterránea en “esponjas poro-
sas”. Esto implica múltiples beneficios ya que el almacenamiento subte-
rráneo evita la evaporación, conlleva mayor infiltración, tiene mínimo 
mantenimiento y no existe inundación; además de que el terreno en la 
parte superior de la presa se puede utilizar como se ha venido haciendo 
siempre.

Aplicaciones

Las presas subterráneas se pueden aplicar para tres rubros importantes: 
el abastecimiento de agua para consumo y uso ganadero, la mitigación 
de agua dulce al mar y la recarga de acuíferos, la cual implica restauración 
ecológica y mayor tiempo de infiltración en la recarga.

La primera presa que la empresa llevó a cabo fue en Charepe de los Pelo-
nes, Presa subterránea AIRE 1.

Existen también a la fecha, otros tres proyectos: Presa subterránea AIRE 
2 y 3 en Silao, en la comunidad de Aguas Buenas, Guanajuato; y Presa sub-
terránea AIRE 4 en el Pilón, municipio de Peñamiller.

Patente

El año pasado, le fue otorgada al ingeniero Miguel Álvarez la primera 
patente mexicana en el área de geohidrología, emitida con categoría de 
prioridad. Debido a que el agua es de carácter prioritario para el ser huma-
no, esta patente cuenta con una extensión de 20 años.

Todos los derechos reservados y protegidos a favor del titular; por la Ley de 
Propiedad Industrial. El titular de la patente podrá demandar daños y per-
juicios a terceros; amparado en los artículos 24, 213 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

Patente MX Nº 347027.

Con el uso de nueva tecnología para disminuir las molestias que generan 
las obras de infraestructura hidráulica a la ciudadanía, la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado de Quintana Roo (CAPA) rehabilita la red 
de distribución de agua potable del fraccionamiento Pacto Obrero de la 
ciudad de Chetumal con el método denominado “Pipe Bursting” o reven-
tamiento de tuberías.

La obra que se realiza de mano con la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) a través del Programa de Devolución de Derechos (PROD-
DER), consiste en la sustitución de 4 mil 135 metros lineales de tubería de 
PVC de 3 y 6 pulgadas de diámetro, que mejorará el servicio para mil 951 
habitantes.

La CAPA detalló que el sistema de reventamiento de tubería es utilizado 
en todo el mundo como un método efectivo para reemplazar sistemas de 
agua potable sin necesidad de hacer zanjas; utiliza el mismo trayecto de 
la tubería antigua que se va reventando al mismo tiempo que se instala la 
nueva, reduciendo los riesgos de daños con otros servicios subterráneos 
existentes y recomendada para suelos sensibles; además de disminuir 
las molestias a la población.

La CAPA informó que los trabajos en mención abarcan las calles 1, 2 y 3 
con Pacto Obrero principal, que permitirá mejorar el servicio en la zona 
donde se registraba baja presión ocasionada principalmente por obs-
trucciones y fugas en la red hidráulica con más de 25 años de antigüedad.

Con estas acciones, se refrenda el compromiso del gobierno de Quintana 
Roo para realizar obras de impacto social, con métodos innovadores que 
sean más eficientes en el proceso constructivo, siempre en beneficio de 
la población.

Fuente: Comunicación Social CAPA Quintana Roo

CAPA Quintana Roo
usa tecnología innovadora

Rehabilitan tubería
de agua potable
en Chetumal

Rehabilitación de red de distribución de agua potable en Chetumal con
el método denominado “Pipe Bursting” o reventamiento de tuberías.
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Del 14 de abril al 6 de mayo en la ciudad de Aguascalientes se llevó a cabo 
la edición 190 de la Feria Nacional de San Marcos, una fiesta que reúne a 
miles de personas, tanto locales como visitantes nacionales e internacio-
nales. Son 3 semanas en las que el comercio y la actividad recreativa au-
mentan en gran medida en la ciudad, y por consecuente el servicio de 
agua potable se vuelve aún más solicitado.

CAASA Aguascalientes implementó medidas preventivas, inspecciones 
y monitoreo constante para que el abasto de agua estuviera garantizado 
a los feriantes. Para suministrar agua a los comercios ubicados en la zona 
ferial y a algunas colonias aledañas, la concesionaria habilitó la opera-
ción de un tanque elevado, equipos de bombeo y tres cisternas, que en 
conjunto ofrecieron una capacidad de 70 mil litros, el equivalente a 3,700 
garrafones que abastecieron de manera óptima el sector antes mencio-
nado.

También se implementó un operativo preventivo en la red central de al-
cantarillado, el cual consistió en realizar la limpieza y revisión de 17 kiló-
metros de redes y 186 rejillas pluviales, así mismo se colocaron pastillas 
de hipoclorito de calcio en algunas alcantarillas para evitar malos olores y 
posibles focos de infección, salvaguardando en todo momento el bienes-
tar de los paseantes.

Fuente: Comunicación Social CAASA Aguascalientes

Además de realizar operativos preventivos, CAASA compartió informa-
ción sobre una de las actividades que realiza la compañía a través de simu-
laciones guiadas por los geofonistas, colaboradores cuya actividad es de 
gran valor para detectar las pérdidas de agua potable a través de ondas 
sonoras que escuchan por medio de un dispositivo llamado geófono, 
ellos puedan detectar fugas subterráneas de hasta 5 metros de profundi-
dad, siendo estas atendidas posteriormente. Las personas que participa-
ron en las simulaciones tuvieron la oportunidad de utilizar el geófono y 
escuchar cómo corre el agua por las tuberías del corazón de la feria más 
importante de México.

Durante esta verbena abrileña, sensibilizamos a los visitantes sobre la 
labor de las cuadrillas nocturnas compartiendo datos duros sobre cerca 
de las 100 fugas que se detectan mensualmente gracias al trabajo de las 

3cuadrillas nocturnas, lo cual se traduce en 467 mil 877 m  de agua recupe-
rados.

Al concluir la 190ª edición de la FNSM gracias al monitoreo 24/7 de 
CAASA, se registró un “saldo blanco” en la prestación del servicio de 
agua potable y alcantarillado, además de anunciar que se destinaron 

3más de 300 m  de agua al día únicamente en la zona ferial, lo cual garanti-
zó el abasto del recurso en la cantidad idónea para atender puntualmen-
te las necesidades de saneamiento e higiene de la población.

Implementó medidas para que el abasto de agua estuviera garantizado

CAASA Aguascalientes presente
en Feria Nacional San Marcos

Gracias al monitoreo 24/7 de CAASA se registró un “saldo blanco”
en la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado

Las personas que participaron en las simulaciones de geofonado
pudieron escuchar cómo corre el agua por las tuberías del corazón
de la feria más importante de México.

La concesionaria habilitó la operación de un tanque elevado.



En Tabasco, desde el inicio de la presente administración, la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) lanzó el Programa de Desazolve 
al Sistema de Alcantarillado Sanitario, cuyo principal objetivo es auxiliar 
a la población con operativos para el desalojo del agua y sedimentos en 
zonas que cuentan con drenaje sanitario y pluvial, así como realizar las 
acciones necesarias para garantizar la limpieza y saneamiento de las mis-
mas.

Como complemento a estas actividades, y con el propósito de mantener 
en perfectas condiciones de operación los sistemas de drenaje ante la 
próxima temporada de lluvias, este organismo público ha fortalecido los 
trabajos de mantenimiento preventivo en los cuales destacan:

• Desazolve y limpieza del sistema sanitario en el hospital del Instituto 
   Mexicano del Seguro Social (IMSS), calles Felipe Carrillo Puerto
   y Francisco Trujillo Gurría, así como reparación de fuga en línea
   de presión de polietileno de alta densidad (PEAD) de 34
   pulgadas de diámetro del cárcamo Fovissste – Embudo,
   de la cabecera municipal de Cárdenas.

• Puesta en operación de la planta de tratamiento
   de aguas residuales (PTAR) del municipio de Cunduacán.

• Revisión y reparación en cables de arrancadores de los cárcamos
   Gustavo de la Fuente y Aldama del municipio de Comalcalco,
   los cuales presentaron fallas derivado de la humedad en las líneas.

• Trabajos de limpieza de rejillas y extracción para la limpieza del
   equipo de 250 litros por segundo, del cárcamo Venustiano Carranza,
   y desazolve en el cárcamo Venegas, así como también mantenimiento 
   a la bomba sumergible, desazolve en el cárcamo de las PTAR
   del poblado Soyataco y Villa Aldama, sistemas ubicados
   en la cabecera municipal de Jalpa de Méndez.

Aunado a ello, de manera permanente y mediante campaña en medios 
de comunicación mantenemos el exhorto a la población para que evite 
tirar basura en las calles y alcantarillas, ya que esto impide el buen funcio-
namiento de los sistemas y equipos.

Fuente: Comunicación Social CEAS Tabasco
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En sistemas de desalojo
de aguas pluviales o residuales

Realiza
CEAS Tabasco
labores de mantenimiento

Acciones para proteger a la
población ante la próxima

temporada de lluvias
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El tema del agua es de vital importancia, ya que abarca múltiples aspec-
tos de nuestra vida, como los económicos, políticos, académicos, jurídi-
cos y culturales; sin embargo, normalmente nos olvidamos de su función 
natural en los ecosistemas, de los cuales recibimos servicios ambienta-
les.

Ante la insuficiencia del agua, se busca la implementación de programas 
que promuevan la participación y cooperación bajo los tres órdenes de 
gobierno, la iniciativa privada y la sociedad civil, los cuales tienen como 
objetivo la sustentabilidad para un adecuado desarrollo económico y 
urbano en la implementación de soluciones a los retos que éstos repre-
sentan.

Ante dicha problemática, la Cultura Hídrica propone un enfoque inclusi-
vo, en el que los diversos actores del sector agua participen de manera 
proactiva, Organismos Operadores, industriales y población en general. 
Por tal motivo, el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento de Naucalpan de Juárez (OAPAS) ha generado diferentes accio-
nes que combatan dicha problemática.

El OAPAS firmó el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y sus 10 princi-
pios, siendo el primer Organismo Operador de agua a nivel nacional en 
incorporarse a dicho pacto; uno de nuestros compromisos es dar un ser-
vicio de calidad en un clima de respeto e igualdad, preservando la salud y 
cumpliendo con los estándares de calidad del agua, bajo la norma oficial 
vigente.

Hemos mejorado nuestros procesos y servicios, los cuales han sido ava-
lados y certificados bajo la Norma ISO-9001:2015, en busca de la satisfac-
ción total de nuestros usuarios, a la fecha estamos certificados en: servi-
cios comerciales, suministro de agua, alcantarillado y saneamiento. 

Actualmente formamos parte del sistema de calificación para prestado-
res de servicios de agua y saneamiento AquaRating, que enfoca los retos 
a los que se enfrentan los Organismos en la prestación de los servicios de 
agua y saneamiento de forma exhaustiva, evaluando su desempeño me-
diante indicadores y prácticas de gestión, estableciendo un estándar in-
ternacional; y basándose en información verificada por auditores inde-
pendientes acreditados por este sistema.

El Organismo cuenta con un Espacio de Cultura del Agua (ECA), el cual a 
través de sus programas ha impactado a todos sectores de la población 
naucalpense, esto con el objetivo de que estén mejor informados y con-
cientizados para actuar propositivamente en la conservación del recurso 
agua, ya que consideramos que la educación es el medio más efectivo 
para proporcionar habilidades, conocimientos y valores.

Para reforzar dichos esfuerzos también se han firmado convenios con el 
Consejo Consultivo del Agua, A.C., y la Universidad Nacional Autóno-
ma de México, esto con la finalidad de estar mejor preparados ante los 
desafíos del presente para la protección y conservación del recurso para 
el futuro.

Fuente: Unidad de Relaciones Públicas de OAPAS Naucalpan, Estado de México

Buscan la implementación de programas

OAPAS Naucalpan comprometido
con la Cultura Hídrica

Es el primer Organismo Operador de agua
a nivel nacional en incorporarse a dicho pacto

El Organismo cuenta
con un Espacio de Cultura
del Agua (ECA).



Con el objetivo de continuar cerca de la ciudadanía, el Director de SEA-
PAL Vallarta, Andrés González Palomera, llevó las Jornadas de Aten-
ción a Usuarios a las instalaciones del Organismo Operador de la delega-
ción El Pitillal.

Más de 50 usuarios fueron escuchados por el titular de la paraestatal, y 
cuyos casos serán canalizados a las áreas correspondientes para su reso-
lución.

“Soy un hombre que me gusta el diálogo; me gusta atender a las perso-
nas. En toda encomienda en la que he estado, siempre hemos tenido ofi-
cinas de puertas abiertas, para recibirlos a fin que nos manifiesten la pro-
blemática que debemos resolver”, afirmó.

Señaló que hoy en día los servidores públicos deben adecuarse al dina-
mismo que exige la sociedad, y en este caso es importante acercarse a los 
habitantes de esa delegación, para atender de manera personal cada una 
de las peticiones e inquietudes que presentan.

González Palomera adelantó que eventualmente estará llevando su 
agenda de trabajo a otras oficinas de la institución, para continuar dán-
dole vida a cada una de las instalaciones foráneas, las cuales también se 
ubican en El Coapinole, Ixtapa y Edificio UNIRSE.

Las modernas y cómodas oficinas ubicadas en la calle Veracruz, esquina 
con Avenida Prisciliano Sánchez, brindan atención a más de 35 mil con-
tratos de la delegación El Pitillal y cuentan con áreas de Atención a Usua-
rios, Catastro, Cajas de Pago y un Cajero Automático que atiende las 24 
horas del día.

Aclaración de consumos, solicitudes de ampliación de obra, contrata-
ción de agua y drenaje, certificados de no adeudo, cambio de propieta-
rio, descargas adicionales, reubicación de tomas y convenios por adeu-
do, son algunos de los trámites que pueden realizarse.

Fuente: Comunicación Social SEAPAL Puerto Vallarta, Jalisco
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Atención a usuario.

Instalaciones.

Más de 50 usuarios fueron escuchados
por el titular de la paraestatal

Lleva SEAPAL Vallarta Jornadas
de Atención a Usuarios a El Pitillal

Los casos fueron canalizados
a las áreas correspondientes

para su resolución



Fuente: Gastón Borda, Gerente de Comunicación en AGUAKAN

El desarrollo económico depende en gran medi-
da de la disponibilidad del agua, recurso com-
plejo de gestionar en todo el mundo. El creci-
miento poblacional cada día demanda más y 
mejores formas de abastecimiento, que van 
desde su extracción y potabilización hasta la 
distribución con un costo significativo. Para 
ello, se requiere infraestructura adecuada y 
equipos de trabajo con experiencia para operar 
eficientemente los sistemas hidráulicos.

Para el consumo del agua, los dos factores prin-
cipales que deben ser atendidos son la escasez 
física y la económica, relacionada esta última a 
los costos de extracción, por ejemplo. En el pri-
mer caso, el uso de la tecnología es fundamen-
tal. Recurrir a medidas alternas como la desali-
nización no sólo garantiza brindar agua de cali-
dad sino también incrementar la cobertura pa-
ra la población atendida.

El vital líquido generalmente tiene un valor de 
cambio muy bajo, es decir, se paga muy poco 
por él y representa un enorme reto establecer e 
invertir en rutas de acceso para suministrarlo 
en las ciudades.

Si bien es cierto que el sector hídrico realiza 
grandes inversiones para suministrar los servi-
cios de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento de aguas residuales, también es una 
realidad que se necesita contar con los recursos 
económicos suficientes para ello. Es aquí don-
de la iniciativa privada, mediante esquemas 
como las Asociaciones Público Privadas (APP), 
juega un papel crucial y permite el desarrollo de 
infraestructura en tiempos más rápidos y bene-
ficiosos para la población.

Los Organismos Operadores de agua que per-
tenecen al Estado dependen del presupuesto 
que les sea asignado por la Federación, mismo 
que es variable; inconveniente al que no se en-
frenta la iniciativa privada, por lo que puede 
invertir lo necesario para que, de forma orde-
nada y basada en un plan de desarrollo estraté-
gico, dé solución a las problemáticas de abas-
tecimiento, recolección y tratamiento de 
aguas negras para evitar la contaminación de 
nuestros recursos naturales como playas y hu-
medales.
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El análisis económico desde el sector empresa-
rial va de la mano de inversiones en proyectos 
que busquen eficientar el servicio y aseguren 
un mejor mecanismo en la administración pro-
fesional del agua. En este sentido, AGUAKAN 
tiene proyectado invertir durante el 2018 más 
366 millones de pesos, garantizando la susten-
tabilidad a largo plazo en los cuatro municipios 
donde opera.

AGUAKAN, como APP, ha gestionado con efi-
ciencia el vital líquido durante más de 2 0 años 
en la zona norte de Quintana Roo, invirtiendo 
más de 750 millones de pesos en los últimos 
cuatro años para obras de infraestructura, ad-
quiriendo equipos con tecnología de punta, 
sistemas de monitoreo en tiempo real, medi-
dores y herramientas para mejorar la eficiencia 
energética en la operación diaria, además de 
mantener al personal constantemente capaci-
tado en su área de conocimiento.

Asimismo, como señala Eduardo Zegarra en 
su libro Economía del agua: conceptos y aplica-
ciones para una mejor gestión: “Instrumentos 
económicos como las tarifas y los pagos por 
retribuciones por uso, los derechos y las tran-
sacciones condicionadas de agua son impor-
tantes y pueden generar un uso más eficiente, 
equitativo y sostenible del recurso si es que es-
tán adecuadamente estructurados y se basan 
en un soporte conceptual, social e institucional 
apropiado”.
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Claves para el desarrollo económico

Disponibilidad y gestión
eficiente del agua






